
 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FLOR TEODORA GOMEZ CETINA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00519-01 (Juzgado 04) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAIME PARRA SANCHEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00003-01 (Juzgado 05) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE ANTONIO MANUEL COLLAZOS GAMEZ CONTRA 
ECOPETROL S.A. 
 
 
RAD: 2018-00684-01 (Juzgado 06) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANTONIO MANUEL COLLAZOS GAMEZ 
CONTRA ECOPETROL S.A. 
 
RAD: 2018-00684-02 (Juzgado 06) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE HILDA FONSECA MARTINEZ CONTRA MAURICIO 
IRIARTE TORRES Y OTRO. 
 
 
RAD: 2017-00315-01 (Juzgado 08) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DANIEL MARTINEZ FRANCO CONTRA 
DORIS AMANDA GARZON ZAMORA 
 
RAD: 2019-00519-01 (Juzgado 08) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA ISABEL VALBUENA MORALES 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2019-00865-01 (Juzgado 08) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE ANGIE PAOLA CORTES PARDO CONTRA CONTENT 
MODE SAS Y OTRO. 
 
 
RAD: 2019-00722-01 (Juzgado 09) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLAUDIA MARCELA MARTINEZ 
VIGOYA CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2019-00676-01 (Juzgado 10) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HUGO ANCIZAR IBARRA MEDINA 
CONTRA FERROCARRILES NACIONALES 
 
RAD: 2018-00064-01 (Juzgado 11) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE BENJAMIN RAMIREZ MORA CONTRA 
COLPENSIONES. 
 
 
RAD: 2019-00481-01 (Juzgado 11) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE AGUSTIN PARADA RINCON CONTRA ERNESTO 
CASAS BELTRAN. 
 
 
RAD: 2020-00404-01 (Juzgado 13) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ESPERANZA TRIVIÑO RODRIGUEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2020-00290-01 (Juzgado 15) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA ROCIO OLMOS TOBAR 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00624-01 (Juzgado 17) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VICTOR JULIO RODRIGUEZ 
FONTECHA CONTRA SAE SAS. 
 
RAD: 2017-00575-01 (Juzgado 18) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RITO HERNAN SALCEDO CRUZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2019-00867-01 (Juzgado 18) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BENEDICTO SALCEDO MENDEZ 
CONTRA PROSEGUR S.A. 
 
RAD: 2019-00315-01 (Juzgado 21) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS ABDUL SAMANCA 
CHAVARRIAGA CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2020-00077-01 (Juzgado 22) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OSCAR ADOLFO BOLIVAR BRAN 
CONTRA UNIVERSIDAD AMERICA 
 
RAD: 2020-00435-01 (Juzgado 23) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALICIA DEL PILAR LUNA VICTORIA 
ELIAS CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2019-00516-01 (Juzgado 24) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JHON ROBERTO URQUIJO MARTINEZ 
CONTRA INDEGA S.A. 
 
RAD: 2014-00132-01 (Juzgado 25) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SALOMON SILVA CERINZA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2020-00294-01 (Juzgado 26) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LILIA SIERRA CONTRA MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 
RAD: 2019-00212-01 (Juzgado 27) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANGELA MARIA MARTINEZ 
MARTINEZ CONTRA HECTOR JULIO ALFONSO CALDERON 
 
RAD: 2020-00052-01 (Juzgado 28) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAMES ALEXANDER RODRIGUEZ 
GOMEZ CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2019-00277-01 (Juzgado 29) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DIOCELINA DUARTE JURADO 
CONTRA COLPENSIONES  
 
RAD: 2020-00341-01 (Juzgado 31) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OSCAR ALBERTO PUENTES MUÑOZ 
CONTRA ASESOREX SAS  
 
RAD: 2021-00022-01 (Juzgado 31) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VICTORIA EUGENIA ARIAS DUARTE 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS  
 
RAD: 2020-00099-01 (Juzgado 34) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HENRY EDUARDO GARAVITO 
JIMENEZ CONTRA COLPENSIONES Y OTROS  
 
RAD: 2020-00455-01 (Juzgado 35) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BETY YOLANDA CRUZ AMAYA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS  
 
RAD: 2020-00470-01 (Juzgado 35) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LEIDY MILENA GARZON ORTIZ 
CONTRA ADCAP COLOMBIA S.A.  
 
RAD: 2020-00343-01 (Juzgado 37) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE LUISA ENITH DELUQUE Y OTROS CONTRA 
OPTIMIZAR S.A. Y OTROS. 
 
 
RAD: 2016-00871-03 (Juzgado 38) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA FANNY CASTRO ARBELAEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS  
 
RAD: 2019-00711-01 (Juzgado 38) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE EDUARDO ZULETA DIAZ CONTRA COLPENSIONES. 
 
 
RAD: 2016-00595-01 (Juzgado 39) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JUVENAL FLOREZ NIÑO CONTRA 
COMKASOL SAS  
 
RAD: 2019-00360-01 (Juzgado 39) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALVARO TRUJILLO BUITRAGO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS  
 
RAD: 2020-00115-01 (Juzgado 39) 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido de plano por escrito y será notificado 
por edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
(seguir esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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RAD. No. 06-2017-00779-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: JUAN GUILLERMO RODRÍGUEZ JOYA. 
DEMANDADA: FARMATODO COLOMBIA S.A. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

La apoderada del demandante JUAN GUILLERMO RODRÍGUEZ 

JOYA, mediante memorial presentado por correo electrónico, solicitó 

impulso del proceso para lograr sentencia de segunda instancia en el 

proceso de la referencia. 

 

Al respecto, es de indicar a la solicitante que los procesos se 

resuelven en el orden de llegada al Tribunal, teniendo en cuenta aquellos 

que tienen un trámite preferente establecido en la ley, tales como habeas 

corpus, acciones de tutela, fueros sindicales, sumarios, autos ordinarios 

y ejecutivos, por lo anterior, el demandante deberá estarse al turno 

correspondiente para lo cual se correrá traslado en el momento que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado. 
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RAD. No. 19-2017-00525-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: JESÚS ANTONIO SÁNCHEZ MORENO. 
DEMANDADA: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado del demandante JESÚS ANTONIO SÁNCHEZ 

MORENO, mediante memorial presentado por correo electrónico, solicitó 

impulso del proceso para lograr sentencia de segunda instancia en el 

proceso de la referencia. 

 

Al respecto, es de indicar a la solicitante que los procesos se 

resuelven en el orden de llegada al Tribunal, teniendo en cuenta aquellos 

que tienen un trámite preferente establecido en la ley, tales como habeas 

corpus, acciones de tutela, fueros sindicales, sumarios, autos ordinarios 

y ejecutivos, por lo anterior, la demandante deberá estarse al turno 

correspondiente para lo cual se correrá traslado en el momento que 

corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado. 

















































































































































































































































EXPEDIENTE No 11001310503320180039201 
DTE: ANA PATRICIA LARROTA PACHECO 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El apoderado de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., interpuso recurso 
extraordinario de casación, dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido 
en esta instancia el treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado 
desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró la ineficacia del 
traslado realizado por el demandante del régimen de ahorro individual con solidaridad 
en Porvenir S.A. al régimen de prima media con prestación definida administrado por 
Colpensiones, asimismo, condenó a Protección S.A. a realizar el traslado de los dineros 
existentes en la cuenta de ahorro individual del demandante junto con los respectivos 
intereses, rendimientos, cuotas de administración y bonos pensionales. 
 
Por otra parte, condenó a Colpensiones a aceptar el traslado del demandante, a recibir 
los dineros descritos para que hicieran parte de la historia laboral del demandante y a 
actualizar la historia laboral del mismo; decisión que fue apelada por las demandadas 
y confirmada en segunda instancia por esta Corporación.  
 
Al respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de junio de 2020, 
Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la Magistrada CLARA CECILIA 
DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A., no tiene interés para recurrir en casación, por lo siguiente:  
 

En el sublite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación confirmó 
la declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima media con 
prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado 
por la demandante, en consecuencia, ordenó a Porvenir S.A, trasladar a 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n° 73011 
4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 



EXPEDIENTE No 11001310503320180039201 
DTE: ANA PATRICIA LARROTA PACHECO 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRA 

2 

 

Colpensiones todos los aportes y rendimientos que tuviera Nubia Stella Caicedo 
Díaz en su cuenta de ahorro individual. 
 
Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar.2012, 
rad.53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, señaló:  
 
(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 
proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S del valor de los saldos 
por concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en 
la cuenta de ahorro individual de la actora.  
 
De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 
ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene 
en cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, 
rendimientos y bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el 
Fondo a nombre de la demandante al momento de su admisión como afiliada, 
recursos que si bien deben ser administrados por la entidad recurrente, no 
forman parte de su patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio 
autónomo de propiedad los afiliados a dicho régimen, que para el presente, 
dichos recursos pertenecen a la misma promotora del litigio, por ello, es la titular 
de la subcuenta de ahorro individual, como corresponde a todos los afiliados al 
RAIS. 
 
Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 
únicamente la demandante, tales como las cotizaciones, rendimientos 
financieros y bono pensional, que por tratarse de un traslado no hay lugar a 
redención, y por tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, 
características y principios que informan el RAIS; de suerte que la convocada a 
juicio, no incurre en erogación alguna que sirva para determinar el importe de 
agravio o perjuicio que la sentencia puede estar ocasionándole (…).  
 
De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A, no tiene interés para recurrir en 
casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, no 
hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital pensional 
de la accionante sea retornado, dineros que, junto con sus rendimientos 
financieros y el bono pensional son de la demandante. 
 
Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente 
fue el hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen 
pensional de la demandante, en tanto que dejaría de percibir, a futuro, los 
rendimientos por su gestión, perjuicios estos que, además de no evidenciarse 
en la sentencia de segunda instancia, no se pueden tasar para efectos del 
recurso extraordinario.  
 
Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al 
no conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, no 
tiene interés económico para recurrir, en la medida en que no existe erogación 
alguna que económicamente pueda perjudicar a la parte que pretende recurrir 
la decisión de segunda instancia… 
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Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de Casación 
Laboral, se torna improcedente el recurso de casación interpuesto por la AFP Porvenir 
S.A 
 
En el folio 266 obra poder conferido al Doctor JORGE ANDRES NARVAEZ RAMIREZ 
por Godoy Córdoba Abogados S.A.S. para actuar como apoderado de Porvenir S.A.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el recurso de casación interpuesto por la parte demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A 
 
SEGUNDO: Reconózcase personería al doctor JORGE ANDRES NARVAEZ 
RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.020.819.595 y tarjeta 
profesional número 345.374 del C. S de la J, para representar judicialmente a la parte 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos y para los efectos del poder obrante a 
folio 595. 
 
TERCERO: En firme este proveído, prosígase con el trámite correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310503320180039201, 
informándole que el apoderado de la parte demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., dentro del término de ejecutoria, interpuso recurso extraordinario de casación 
contra la sentencia proferida por esta Corporación el treinta (30) de julio de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Asimismo, le informo que a folio 595 obra poder conferido al Doctor JORGE ANDRES 
NARVAEZ RAMIREZ por Godoy Córdoba Abogados S.A.S. para actuar como 
apoderado de Porvenir S.A. 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
  
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso en término, recurso de reposición y 
en subsidio queja1 contra el auto proferido por esta Corporación el seis (6) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021), mediante el cual se negó el recurso de casación 
interpuesto por la misma parte, por cuanto las pretensiones no superaban la cuantía 
mínima establecida para tal fin. 
 
El impugnante, solicita que se le conceda el recurso de casación y fundamenta su 
inconformidad en que la Sala al momento de verificar las pretensiones no tuvo en 
cuenta los intereses moratorios del cálculo actuarial liquidado. 
 
Acto seguido la Sala procede a decidir previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Inicialmente se reitera que en el presente asunto la sentencia de primera instancia 
declaró que el señor Moisés Nonnato García Díaz no acreditó en el proceso haber 
desempeñado labores de alto riesgo y por ende, no se acredita la causación del 
derecho a la pensión especial de vejez en los términos de lo previsto en el artículo 
2º del decreto 1281 de 1994, asimismo, declaró que CRISTALERÍA PELDAR S.A. no 
estaba obligada a pagar aportes adicionales en los términos del decreto 1281 de 
1994 con destino a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, quien debía abstenerse de adelantar acciones de cobro en este 
contexto; decisión que fue apelada por COLPENSIONES como litisconsorte necesario 
y revocada en segunda instancia por esta corporación. 
 
En consecuencia, el interés jurídico para acudir en casación por parte del 
demandante recae sobre las pretensiones que no le fueron reconocidas con las 
resultas del proceso, esto es, sobre los siguientes conceptos y sumas de dinero que 
pretendió, en este caso son los atenientes a los aportes adicionales a pensión que a 
su juicio no está obligada a pagar. 
 
De acuerdo con lo manifestado por el recurrente, y realizadas las operaciones 
aritméticas correspondientes se tiene que le asiste interés económico a la parte 
demandante para recurrir en casación, en tanto se obtiene los siguientes guarismos, 
incluyendo los intereses moratorios:  
 
 

 
 
 
 
 

                                                 
1 Fl 51 a 52 
 

Desde : 1-ene 1995
Hasta: 31-ene 2016

Tabla Datos Generales de la Liquidación

Extremos Laborales

Último Salario Devengado
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Año Salario Mensual Aux. 

1995 654.447,42$       $ 10.815,00 
1996 869.604,33$       $ 13.567,00 
1997 1.068.244,75$    $ 17.250,00 
1998 1.378.394,00$    $ 20.700,00 
1999 1.469.762,00$    $ 24.012,00 
2000 1.589.433,58$    $ 26.413,00 
2001 1.784.658,00$    $ 30.000,00 
2002 2.078.054,17$    $ 34.000,00 
2003 2.005.671,21$    $ 37.500,00 
2004 2.242.137,67$    $ 41.600,00 
2005 2.298.404,25$    $ 44.500,00 
2006 2.562.636,92$    $ 47.700,00 
2007 2.619.583,33$    $ 50.800,00 
2008 2.977.750,00$    $ 55.000,00 
2009 2.948.083,33$    $ 59.300,00 
2010 3.242.666,67$    $ 61.500,00 
2011 3.453.583,33$    $ 63.600,00 
2012 3.018.083,33$    $ 67.800,00 
2013 3.895.500,00$    $ 70.500,00 
2014 3.665.166,67$    $ 72.000,00 
2015 4.311.416,67$    $ 74.000,00 
2016 3.601.000,00$    $ 77.700,00 

Tabla Salarial

Año No. Mese %  Aporte
Salario 

Mensual
Total

1995 12 6,00% $ 654.447 $ 471.202,14
1996 12 6,00% $ 869.604 $ 626.115,12
1997 12 6,00% $ 1.068.245 $ 769.136,22
1998 12 6,00% $ 1.378.394 $ 992.443,68
1999 12 6,00% $ 1.469.762 $ 1.058.228,64
2000 12 6,00% $ 1.589.434 $ 1.144.392,18
2001 12 6,00% $ 1.784.658 $ 1.284.953,76
2002 12 6,00% $ 2.078.054 $ 1.496.199,00
2003 7 6,00% $ 2.005.671 $ 826.336,54
2003 5 10,00% $ 2.005.671 $ 1.036.263,46
2004 12 10,00% $ 2.242.138 $ 2.690.565,20
2005 12 10,00% $ 2.298.404 $ 2.758.085,10
2006 12 10,00% $ 2.562.637 $ 3.075.164,30
2007 12 10,00% $ 2.619.583 $ 3.143.500,00
2008 12 10,00% $ 2.977.750 $ 3.573.300,00
2009 12 10,00% $ 2.948.083 $ 3.537.700,00
2010 12 10,00% $ 3.242.667 $ 3.891.200,00
2011 12 10,00% $ 3.453.583 $ 4.144.300,00
2012 12 10,00% $ 3.018.083 $ 3.621.700,00
2013 12 10,00% $ 3.895.500 $ 4.674.600,00
2014 12 10,00% $ 3.665.167 $ 4.398.200,00
2015 12 10,00% $ 4.311.417 $ 5.173.700,00
2016 1 10,00% $ 689.454 $ 68.945,40

$ 54.456.230,74

Tabla Aportes a Pensión

Total Aporte a Pensión
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Tabla Liquidación Crédito  
Aportes a pensión $ 54.456.230,74 
Interés de mora $ 156.468.046,18 
Total liquidación $ 210.924.276,92 

 
 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que deberá pagar la demandante a favor 
del señor MOISES NONNATO GARCIA DIAZ, correspondiente a los aportes a 
seguridad social en pensiones por actividad de alto riesgo, asciende a la suma de 
$210.924.276,92, suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir 
en casación. 
 
Por lo anterior, la Sala procede a REPONER el auto de fecha seis (6) de octubre de 
dos mil veintiuno (2021), y como consecuencia CONCEDER el recurso 
extraordinario de casación, por las razones anteriormente expuestas.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha seis (6) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021), y como consecuencia CONCEDER el recurso extraordinario de casación, por 
las razones anteriormente expuestas. 

 
SEGUNDO: En firme este proveído, continúese con el trámite correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 
11001310503820170017402, informándole que el apoderado de la parte 
demandante, dentro del término de ejecutoria interpuso recurso de reposición y 
en subsidio queja en contra del auto que negó el recurso extraordinario de casación 
dictado por esta Corporación el seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 

Original Firmado 
LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  

Oficial Mayor 
 
 
 
 
 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

 

PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL PROMOVIDO POR YAMILE 

XIMENA ROZO MONTENEGRO CONTRA LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ- 

CONCEJO DE BOGOTÁ (RAD. 22 2020 00289 01). 

 
Bogotá D.C. nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El Magistrado Ponente en asocio de los demás Magistrados con quienes integra 

la Sala de Decisión, profieren de plano el siguiente 

 

P R O V I D E N C I A 
 
  

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la parte 

demandada, contra el auto proferido por la Juez Veintidós (22) Laboral del 

Circuito de Bogotá, dentro de audiencia llevada a cabo el 24 de agosto de los 

corrientes en la cual declaró no probada la excepción previa de prescripción 

propuesta por ese extremo procesal1 (Audiencia virtual realizada a través de la 

                                                 
1 “Continuando el despacho con la resolución de la excepción previa propuesta en la audiencia el día de 
ayer respecto de PRESCRIPCÓN, como sustento de la excepción propuesta indica la parte actora que, 
indica la parte demandada, la actora efectuó la reclamación administrativa correspondiente, la cual afirma 
constituye un requisito de procedibilidad en los términos del artículo sexto del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, en consideración de la calidad de las entidades públicas que ostentan las 
demandadas, a la cual se dio respuesta el 04 de mayo de 2020 y se comunicó el 06 de mayo de 2020 al 
apoderado de la parte actora y mediante resolución de fecha 05 de agosto de 2020 se declaró improcedente 
el recurso de reposición y apelación interpuesta contra el anterior acto.  
Precisa que la declaratoria  de improcedencia no está sujeta en el artículo 74 del Código contencioso 
administrativo, por tanto, no tiene recursos, así como en virtud del artículo 6 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social se adoptó medida para la auto tutela administrativa, en igual sentido 
preciso que conforme a la postura del Consejo de Estado, es bien sabido que los recursos improcedentes no 
tienen la virtud de suspensión de términos de caducidad conforme al artículo 136 del Código Contencioso 
administrativo.  
Así pues, indica que como quiera que la respuesta se efectuó el 04 de mayo de 2020, momento en el cual se 
entendió fenecido el trámite administrativo, los dos meses antes citados se vencieron en julio del año 2020, 
sin embargo, en consideración de los acuerdos impartidos por el Consejo Superior de la Judicatura con 
ocasión a la pandemia y reanudarse los términos judiciales el 01 de julio de 2020, tendría hasta el 01 de 
septiembre de 2020. No obstante, conforme al registro de radicación que obra en el sistema de consultas, 
evidencia que efectuó que se efectuó el 17 de septiembre del año 2020, es decir, ya vencido el término por lo 
que se encuentra prescrita la acción.  
Conviene entonces traer a colación lo indicado en el artículo 49 de la ley 712 del año 2001, el cual reza “el 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social tendrá un artículo nuevo, como 118A : 
Prescripción. Las acciones que emanan del fuero sindical prescriben en  2 meses, en 2 meses. Para el 
trabajador este término se contará desde la fecha de despido, traslado o desmejora. Para el empleador 
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plataforma Microsoft Teams, récord 24:18, archivo “2020-289-20210824_093036-

Grabación de la reunión.mp4”, expediente digital). 

 

En la sustentación del recurso señala la recurrente, cuando se interpuso la 

reclamación administrativa y fue resuelta, ya había operado el fenómeno de la 

prescripción.  

 

En ese sentido, relata, la actora fue desvinculada mediante Resolución No. 897 

del 26 de diciembre de 2019 notificada el 27 siguiente; en comunicación ER0420 

del 12 de febrero de 2020 la convocante eleva reclamación administrativa, esto 

es, transcurrido un mes y once días, la cual le fue resuelta negativamente 

mediante acto administrativo No. 289 del 4 de mayo de 2020, mismo que se le 

notificó al correo electrónico de su apoderado judicial el 6 de ese mismo mes y 

año, presentándose contra la misma los recursos de reposición y apelación el 20 

de mayo, los cuales fueron negados por improcedentes en la Resolución 381 del 

5 de agosto de 2020, en la que se precisó que la declaratoria de insubsistencia 

aunque es susceptible de reclamación administrativa, no está sujeta a los 

                                                                                                                                                   
desde la fecha en que tuvo conocimiento del hecho que se invoca como justa causa o desde que se haya 
agotado el procedimiento convencional o reglamentario correspondiente, según sea el caso. 
Durante el trámite de la reclamación administrativa de los empleados públicos y trabajadores oficiales, se 
suspende el término prescriptivo. 
Culminado este trámite, o presentada la reclamación escrita en el caso de los trabajadores particulares, 
comenzará a contarse nuevamente el término, de los  2 meses.” A su vez el artículo 6 del Código Procesal 
del Trabajo y de la seguridad social, consagra lo relativo a la reclamación administrativa, el cual consigna 
“Las acciones contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y cualquiera otra entidad de la 
administración pública sólo podrán iniciarse cuando se haya agotado la reclamación administrativa. Esta 
reclamación consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o trabajador sobre el derecho que se 
pretenda” 
En este caso verifica que la declaración de insubsistencia  de la actora tuvo lugar mediante la resolución 
897 del 26 de diciembre del 2019, con efectos  a partir del 31 de diciembre de 2019, la cual declaró 
insubsistente a la demandada (sic), a la demandante, documento que fue comunicado el 27 de diciembre del 
año 2019 momento a partir del cual comenzó a contar para la parte demandante el termino de los 2 meses 
previstos, efectuando la reclamación administrativa el 12 de febrero del año 2020 ante el Concejo de 
Bogotá contra la resolución antes citada, es decir, antes de que feneciera dicho término. Frente a dicha 
reclamación se advierte que la misma fue resuelta mediante la resolución número 1289 del 04 de mayo del 
2020, la cual se notificó el 06 de mayo del año 2020 al apoderado de la parte actora, acto sobre el cual se 
interpuso recurso de reposición y subsidio de apelación el cual el Concejo de Bogotá resolvió mediante la 
resolución 389 del 05 de agosto de 2021, a través del cual informó la improcedencia de los recursos 
interpuestos por el apoderado demandante.  
Así pues, como quiera que contra el acto administrativo que declaró la insubsistencia del cargo de la 
demandante no procede el recurso alguno conforme se extrae del parágrafo 1 del artículo 41 de la ley 900 
del año 2004, luego entonces la reclamación administrativa se entendió agotada el 04 de mayo del 2020 con 
la resolución que resolvió la reclamación, se comunicó el 06 de mayo de 2020. Por tanto, la demandante 
tenía en principio para presentar la acción hasta el 06 de julio de 2020, no obstante, en virtud del acuerdo 
564 del año 2020 que dispuso la suspensión de términos desde el 16 de marzo y hasta el 01 de julio del año 
2020 con ocasión de la pandemia la COVID 19, fue a partir de esta última data que empezó a contar el 
término de 2 meses, el cual feneció el 01 de septiembre del año 2020, y la demanda se interpuso el 08 de 
julio del año 2020 conforme a la acta de reparto de folio 82 del expediente. En consecuencia, no opera el 
fenómeno de prescripción propuesta por la parte demandada, en tanto que la demanda se interpuso dentro 
del  término de los 2 meses previstos, razón por la cual se declara no probada la excepción propuesta y se 
condena en costas a la ALCALDÍA DE BOGOTÁ- CONCEJO DE BOGOTÁ  a un SMLMV.(…)” 
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recursos establecidos en el artículo 74 y siguientes del C.P.A.C.A. por expresa 

disposición de dicho estatuto, por lo que tampoco procede recurso alguno contra 

el acto que resuelve sobre dicha reclamación y en esa medida, dichos medios de 

impugnación no tienen la virtualidad de suspender el término de prescripción al 

que se refiere el artículo 118 A del C.P.T y la S.S., los que iniciaron a 

contabilizarse, dice, el 6 de mayo de 2020. 

 

No obstante, precisa, en virtud de la declaratoria del estado de emergencia 

sanitaria, los términos judiciales se suspendieron entre el 16 de marzo y el 30 de 

junio de 2020, y solo a partir del 1 de julio de esa anualidad se reanudaron los 

mismos y con ello el término de prescripción, empero la demanda fue incoada el 

17 de septiembre de 2020, esto es, cuando había operado el fenómeno 

prescriptivo, porque en su sentir, el término finiquitó el 1 de septiembre de 20202 

                                                 
2 “Muchas gracias su señoría me permito interponer recurso de reposición y subsidio de apelación frente a 
la decisión tomada por el despacho, lo anterior conforme a los siguientes argumentos:  
Si bien es cierto las excepciones, la prescripción en varios aspectos señalados por la Corte Constitucional 
han indicado que el reconocimiento de la dignidad de la persona humana, configura valores superiores del 
ordenamiento jurídico, sin embargo, se ha precisado que no por ello la prescripción extintiva ordena a 
poner al orden constitucional, ya que esta cumple con funciones sociales y jurídicas invaluables. 
 En ese mismo orden de ideas, se ha indicado que la reclamación que surjan entre el ejercicio de un derecho 
constitucional, pueden estar abiertas a la prescripción o a la caducidad, sin que por ello se vulnere la 
imprescriptibilidad del derecho constitucional.  
Así las cosas, para este caso en particular es necesario que se tenga en cuenta cuando se interpuso la 
reclamación administrativa por parte de la demandante y cuando fue resuelta por la administración, con el 
fin de tener claridad que en este caso en particular si se ha operado el fenómeno de la prescripción, si bien 
es cierto que en este caso en particular tenemos que mediante resolución 897 del 26 de diciembre de 2019 el 
Concejo de Bogotá Distrito Capital, declaró insubsistente a partir del 01 de enero de 2020, el 
nombramiento de la señora YAMILE XIMENA ROZO MONTENEGRO identificada con cedula de 
ciudadanía número 52095837 en el empleo que ostentaba de nombramiento y libre remoción como asesor 
código 0105 grado 05, perteneciente a la unidad de apoyo normativo de la Concejal GLORIA DEISY 
MARTINEZ, esta decisión le fue comunicada mediante oficio ER-18267 del 27 de diciembre de 2019, 
remitida mediante oficio Y249527742CO de la empresa de servicios postales nacionales 472, así las cosas 
mediante comunicación radicada en el CONCEJO DE BOGOTA el 12 de febrero de 2020 con el número 
ER0420 la señora demandante presentó a través de apoderado reclamación administrativa de carácter 
laboral contra la resolución 0897 del 26 de diciembre de 2019.  
En ese sentido, habían trascurrido un mes y 11 días a partir de ese momento, así las cosas mediante 
resolución 289 del 04 de mayo de 2020 la mesa directiva del CONCEJO DE BOGOTÁ resolvió la 
reclamación administrativa pues contra la declaratoria de insubsistencia de la exfuncionaria YAMILE 
XIMENA ROZO MONTENEGRO, acto notificado a la cuenta de correo electrónico del apoderado 
franciscojosequirogapachon@, franciscojose_quirogapachon@yahoo.es, el 06 de mayo del 2020 quien le 
recurrió el 20 mayo de ese mismo año mediante comunicación remitida a la cuenta de correo electrónico 
direcciónjuridica@concejodebogota.co es decir, después de haber pasado 14 días de haber presentado el 
recurso. Así las cosas, mediante resolución número 381 del 05 de agosto del 2020, la mesa directiva 
rechazó por improcedente los recursos de reposición y apelación interpuestos por el apoderado de la 
contraparte contra la resolución número 289 del 04 de mayo de 2020, acto que fue notificado mediante 
correo electrónico del suscrito abogado FRANCISO JOSE QUIROGA PACHON, el mismo día de su 
expedición bajo los siguientes argumentos:  
“De conformidad con las disposiciones del artículo 6 del Código procesal del trabajo y la seguridad social 
la reclamación administrativa constituye requisito de procedibilidad para acceder  a la jurisdicción laboral 
y tiene por objeto en otros,  interrumpir la prescripción de la acción correspondiente, esta reclamación 
según dispone norma en mención, consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o trabajador 
sobre el derecho que pretende y se agota cuando se haya decidió o cuando haya trascurrido un mes desde 
su presentación. Ahora bien, de acuerdo con el inciso segundo del Código de procedimiento administrativo 

mailto:franciscojose_quirogapachon@yahoo.es
mailto:direcciónjuridica@concejodebogota.co
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(Audiencia virtual realizada a través de la plataforma Microsoft Teams, récord 

31:36, archivo “2020-289-20210824_093036-Grabación de la reunión.mp4”, 

expediente digital). 

 

Para resolver se hacen las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

De conformidad con el numeral tercero del artículo 65 del C. P. del T. y la S.S. el 

auto mediante el cual se “…decida sobre excepciones previas” es susceptible del 

                                                                                                                                                   
y de lo contencioso administrativo ley 1437 de 2011, el ejercicio de la facultad de libre nombramiento y 
remoción no le  son aplicables las disposiciones de la primera parte de esa codificación, las cuales tratan 
entre otras materias del procedimiento administrativo general, incluye recursos regulatorios en el artículo 
73 al 88 de la citada norma y el silencio administrativo previstos en el artículo 83 y 86 del mismo código.  
Conforme prevé las normas citadas la declaratoria de insubsistencia aunque es susceptible de reclamación 
administrativa no está sujeta a los recursos establecidos en el artículo 74 y siguientes del Código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, por expresa disposición de esta último, 
motivo por el cual tampoco procede recurso contra el acto que resuelve la reclamación. Así las cosas, esos 
fueron los argumentos que se esbozaron en ese momento por parte del CONCEJO DE BOGOTÁ, por otro 
lado, la interposición, es pertinente indicar que la interposición del recursos improcedentes, como los 
interpuestos por el apoderado De a demandante mediante su escrito del 20 de mayo, el Consejo de Estado 
en la Sala de lo Contencioso Administrativo Sección II, subsección A, estableció sentencia del 24 de mayo 
de 2012 que las  mismas no tiene la virtud de suspender el término de la caducidad, por tanto dicho término 
debe contarse a partir de la notificación, publicación o ejecución del acto según el caso tal y como lo 
ordena el artículo 136 del Código  de lo  contencioso administrativo, tenemos que una vez radicada la 
reclamación administrativa tipo laboral interpuesto por el apoderado de la demandante, la administración 
por medio de la resolución 289 del 04 de mayo de 2020 la resolvió de plano, sin embargo la parte actora 
pesé a que contra dicho acto no procede los recursos de ley insistió nuevamente en interponerlo, por lo 
tanto, estos últimos no suspendieron el término de que trata el artículo 118 A del CPT para ejercer la 
acción de fuero sindical, acción de reintegro, los cuales iniciaron 06 de mayo de 2020, fecha de notificación 
del acto administrativo que resolvió dicha reclamación.  
En ese sentido, resulta pertinente indicar además que la facultad de reaccionar comienza a contarse por el 
inicio del plazo fijado en la ley y fenece definitivamente al terminar el plazo improrrogable, en tal sentido y 
para ejercer las acciones que emanan del 118 del Código procesal del trabajo y de la seguridad social se 
entiende que prescriben en 2 meses, término que se suspende con la reclamación administrativa de 
conformidad con el artículo 6 de la presente norma. Entonces, en este sentido tenemos que habiéndose 
notificado el 06 de mayo de 2020 la resolución 289 del 04 de mayo de 2020, la mesa directiva del 
CONCEJO DE BOGOTÁ resolvió la reclamación administrativa interpuesta, entonces los 2 meses para 
interponer la demandad especial de fuero sindical a la luz del artículo 118ª vencerían el 6 de julio de 2020, 
sin embargo, en virtud de la declaratoria  del estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo 
coronavirus COVID19 en todo el territorio nacional, el consejo superior de la judicatura mediante los 
acuerdos que me permito insistir al despacho PSJA20-11517, PSJA20-11518, PSAJA20-11519, 
PCSJA1120-521, PCSJA2011526, PCSJA-11527, PCSJA20-51128, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, 
PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y el PCSJA2011567 suspendió los términos judiciales 
entre 16 de marzo y el 30 de junio de 2020, siendo levantado según el acuerdo PCSJA2011581 del 25 de 
junio de 2020 a partir del 01 de julio de 2020 fecha en la cual empezó a correr el termino de prescripción 
de los 2 meses para interponer la demanda especial de fuero sindical en el caso que nos ocupa en este 
preciso instante.  
Así las cosas, tenemos que una vez consultada la página de procesos de la rama judicial evidenciamos y se 
reitera al despacho nuevamente que la misma se radicó el 17 de septiembre de 2020, dado que los términos, 
perdón, teniendo en cuenta que los términos judiciales se levantaron el 01 de julio de 2020. Así las cosas, la 
suscrita abogada insiste a la señora juez que la demanda debido interponerse a más tardar el 01 de 
septiembre de 2020, indicando esto que operó el fenómeno de la prescripción para interponer la demanda 
especial de fuero sindical, con fundamento a las razones expuestas le solicitó a la señora juez que proceda a 
reponer su decisión y en caso en contrario que por favor se conceda el recurso de apelación. Muchas 
gracias su señoría.” 
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recurso de apelación y en consecuencia procede la Sala a resolver el punto 

concreto de inconformidad, en los términos del artículo 66A del estatuto procesal 

laboral. 

 

En el ámbito jurídico es sabido que las excepciones son hechos distintos de los 

afirmados en la demanda, alegados por el demandado para contradecir el 

nacimiento del derecho pretendido por el demandante, o para producir su 

extinción, para negar su exigibilidad actual o simplemente para impedir el juicio, 

suspender o mejorar el procedimiento.  

 

Pues bien, frente a la excepción de prescripción, es de anotarse que de 

conformidad con lo previsto en el artículo 32 del C.P.T y la S.S., modificado por el 

artículo 1 de la Ley 1149 de 2007, es posible de examinar el medio exceptivo de 

prescripción como de carácter previo, evaluación que únicamente procede 

siempre y cuando no exista discusión sobre la fecha de exigibilidad de la 

pretensión o de su interrupción o suspensión. 

 

Ahora bien dado que el presente asunto se trata de un proceso especial de fuero 

sindical – acción de reintegro, debe precisarse que el término de prescripción es 

de 2 meses, contados a partir de la fecha del despido, conforme lo dispuesto en 

el artículo 118-A del C.S.T3.  

 

Así entonces, frente a la excepción de prescripción propuesta por la encartada en 

la audiencia del 23 de agosto de 2021 (récord 46:00, archivo “2020-289-

20210823_144412-Grabación de la reunión.mp4”, expediente digital)4 -

                                                 
3 “ARTÍCULO 118-A. PRESCRIPCIÓN. Las acciones que emanan del fuero sindical prescriben en dos (2) 
meses. Para el trabajador este término se contará desde la fecha de despido, traslado o desmejora. Para el 
empleador desde la fecha en que tuvo conocimiento del hecho que se invoca como justa causa o desde que 
se haya agotado el procedimiento convencional o reglamentario correspondiente, según el caso. 
 
Durante el trámite de la reclamación administrativa de los empleados públicos y trabajadores oficiales, se 
suspende el término prescriptivo. 
Culminado este trámite, o presentada la reclamación escrita en el caso de los trabajadores particulares, 
comenzará a contarse nuevamente el término, de dos (2) meses.” 
4 “Excepciones previas, en este estado de la contestación de la demandad me permito interponer como 
excepciones previas la de prescripción. En relación al fenómeno de la prescripción la Corte Constitucional 
en numerosas oportunidades ha señalado que los derechos constitucionales como tales en general no 
prescriben, puesto que emanan del reconocimiento de la dignidad de la persona humana y configuran 
valores superiores del ordenamiento jurídico colombiano. Artículo 1 y 5to de la Constitución Política, sin 
embargo, la Corte también ha precisado que no por ello la prescripción extintiva vulnera la orden 
constitucional, ya que esta cumple con funciones sociales y jurídicas invaluables, por cuanto contribuye a la 
seguridad jurídica y paz social, a fijar limites temporales para adelantar controversias y ejercer acciones 
judiciales. En ese mismo orden de ideas, la Corte ha indicado que la reclamaciones concretas que surjan 
del ejercicio de un derecho constitucional pueden estar sujetas a prescripción o caducidad, sin que por ello 
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se vulnere la imprescriptibilidad del derecho constitucional, sentencia C072 de 1994 ratificada por la C198 
de 1999 y la C745 de 1999, para el caso en concreto es necesario analizar que cuando se interpuso la 
reclamación administrativa por parte de la demandante y cuando fue resuelta por parte de la 
administración con el fin de tener claridad que ha operado el fenómeno de la prescripción.  
Así las cosas, vamos a hablar de la reclamación administrativa propuesta como requisito de procedibilidad, 
de conformidad con las disposiciones del  artículo 6 del Código procesal del trabajo modificado por el 
artículo 4 de la ley 712 de 2001, las acciones contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y 
cualquiera otra entidad de la administración pública sólo podrán iniciarse cuando se haya agotado la 
reclamación administrativa. Motivo por el cual la reclamación en sede administrativa constituye requisito 
de procedibilidad de los procesos laborales de competencia de la jurisdicción laboral en los cuales 
intervengan entidades estatales en condición de demandada, en relación de lo anterior tenemos que, 
mediante resolución 897 del 26 de diciembre de 2019 el CONCEJO DE BOGOTÁ D. declaro insubsistente 
a partir del 01 de enero de 2020 el nombramiento de la señora YAMILE XIMENA ROZO MONTENEGRO 
identificada con cedula de ciudadanía número 52095837, en el empleo de libre nombramiento y remoción 
denominado como asesor código 0105 grado 05, de la unidad de apoyo normativo de la Concejal GLORIA 
DEISY MARTINEZ, comunicada mediante oficio ER-18267 del 27 de diciembre de 2019, remitida al 
domicilio de la señora ROZO MONTENEGRO y recibida ese mismo día según consta la guía 
YG249527742CO de la empresa de servicios postales nacionales S.A 472, mediante comunicación radicada 
en el CONCEJO DE BOGOTÁ D.C el 12 de febrero de 2020 con el número el número ER04-20 la señora 
YAMILE XIMENA ROZO MONTENEGRO presentó a través de apoderado reclamación administrativa de 
carácter laboral contra la resolución 0897 del 26 de diciembre de 2019, mediante resolución 289 del 04 de 
mayo de 2020 la mesa directiva del CONCEJO DE BOGOTÁ resolvió la reclamación administrativa 
interpuesta contra la declaratoria de insubsistencia del nombramiento de la exfuncionaria YAMILE 
XIMENA ROZO MONTENEGRO, acto notificado a la cuenta de correo electrónico del apoderado 
franciscojose.quirogapachon@yahoo.es el 06 de mayo de 2020, quien recurrió el 20 de mayo de 2020, 
mediante comunicación remitida direcciónjuridica@concejodebogota.com.co mediante resolución 381 del 
05 de agosto del 2020, la mesa directiva del CONCEJO DE BOGOTÁ rechazó por improcedente los 
recursos de reposición y apelación interpuestos por el abogado FRANCISCO JOSE QUIROGA PACHON  
contra la resolución número 289 del 04 de mayo de 2020, acto notificado mediante correo electrónico 
franciscojose.quirogapachon@yahoo.es a no es, para que quede aclarado en el sistema de audio y video es 
franciscojose_quirogapachon@yahoo.es  el mismo día de su expedición bajo los siguientes argumentos:  
“De conformidad con las disposiciones del artículo 6 del Código procesal del trabajo y la seguridad social 
la reclamación administrativa constituye requisito de procedibilidad para acceder  a la jurisdicción 
ordinaria laboral y tiene por objeto entre otros efectos,  interrumpir la prescripción de la acción 
correspondiente, esta reclamación según dispone la norma en mención, consiste en el simple reclamo 
escrito del servidor público o trabajador sobre el derecho que pretende y se agota cuando se haya decidió o 
cuando haya trascurrido un mes desde su presentación no ha sido resuelta. Ahora bien, de acuerdo con el 
inciso segundo del Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo ley 1437 de 
2011, el ejercicio de la facultad de libre nombramiento y remoción no le  son aplicables las disposiciones de 
la primera parte de esa codificación, las cuales tratan entre otras materias del procedimiento 
administrativo general, e incluye recursos regulados en el artículo 74 al 81 idímen y el silencio 
administrativo previstos en el artículo 83 y 86 del mismo código.  
Conforme prevé las normas citadas la declaratoria de insubsistencia aunque es susceptible de reclamación 
administrativa no está sujeta a los recursos establecidos en el artículo 74 y siguientes del Código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, por expresa disposición de esta último, 
motivo por el cual tampoco procede recurso alguno contra el acto que decide la correspondiente 
reclamación administrativa. En relación con este particular la Corte Constitucional preciso que en el 
artículo 6 del Código Procesal Laboral de la seguridad social se adoptó una modalidad especial del 
aseguramiento de la oportunidad para la autotutela administrativa porque al señalarse que la reclamación 
administrativa cuyo agotamiento es presupuesto para correr ante la justicia laboral consistente en el simple 
reclamo escrito del servidor público o trabajador sobre el derecho que pretenda, le sustrae del ámbito del 
agotamiento de la vía gubernativa prevista en el Código contencioso administrativo, como requisito para 
que los particulares puedan acudir ante la jurisdicción contencioso administrativa a  demandar los actos 
administrativos unilaterales y definitivos de carácter particular y concreto para someterla a una regulación 
más general y sencilla conforme la cual en todos los eventos que se pretenda demandar a una entidad 
pública ante la justicia ordinaria laboral un presupuesto de procedibilidad de la acción es previa 
reclamación administrativa. En ese sentido, esos fueron los argumentos esbozados en ese momento.  
De otro lado, frente a la interposición de recurso improcedentes como los interpuestos por el apoderado de 
la demandante mediante su escrito del 20 de mayo de 2020, el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso 
Administrativo Sección II, subsección A, en sentencia del 24 de mayo de 2012 expedida dentro del proceso 
de radicado 050012331000200404090501 se señaló, es verdad sabida que los recursos improcedentes no 
tienen virtud de suspender el término de caducidad de la acción, por lo tanto, lo establecido en el artículo 1 
inciso final del Código contencioso administrativo la parte primera de este estatuto no es aplicable a los 
casos que traten del ejercicio de la facultad discrecional de libre nombramiento y remoción, el recurso de 

mailto:franciscojose.quirogapachon@yahoo.es
mailto:direcciónjuridica@concejodebogota.com.co
mailto:franciscojose.quirogapachon@yahoo.es
mailto:franciscojose_quirogapachon@yahoo.es
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oportunidad en la que además se tuvo por contestada la misma-, advierte 

inicialmente la Sala, en el caso de marras, no existe discusión entre las partes 

frente a la fecha de terminación de la relación legal y reglamentaria acaecida el 

31 de diciembre de 2019, decisión adoptada por la demandada mediante 

Resolución 0897 del 26 de diciembre de 2019, comunicada a la actora el 27 

siguiente por oficio 2019EE18267 (páginas 33 a 42, archivo “PRUEBAS 1.pdf”, 

expediente digital), entregada en dicha calenda a la demandante según se 

observa de la prueba emitida por la empresa 472 (página 43, archivo “PRUEBAS 

1.pdf”, expediente digital).  

 

Tampoco existe controversia alguna en que la reclamación administrativa fue 

presentada el 12 de febrero de 2020, pues si bien la misma no reposa dentro de 

las diligencias, se trata de un hecho confesado por la pasiva al contestar la 

demanda, en la que indicó: “Mediante comunicación radicada en el Concejo de 

                                                                                                                                                   
reposición contemplado en el artículo 50 idimen, no es procedente en el presente caso y por ende, no 
suspendió el termino de caducidad por tanto dicho termino debe contarse a partir de la notificación, 
publicación o ejecución del acto según el caso tal como lo ordena el artículo 136 del Código contencioso 
administrativo.  
En tal sentido tenemos que una vez radicada la reclamación administrativa tipo laboral interpuesto por el 
apoderado de la demandante, la administración por mediante la resolución 289 del 04 de mayo de 2020 la 
resolvió de plano, sin embargo la parte actora pesé a que contra dicho acto no procedían  los recursos de 
ley insistió en interponerlos, por lo tanto, estos últimos no suspendieron el término de la prescripción  que 
trata el artículo 118 A del Código procesal del trabajo y del seguridad social  para ejercer la acción de 
fuero sindical, acción de reintegro, los cuales iniciaron 06 de mayo de 2020, fecha de notificación del acto 
administrativo que resolvió dicha reclamación.  
Así las cosas, voy a proceder continuando con la excepción previa que estoy argumentando voy a 
desarrollar un acápite que trata de los términos para interponer la demanda especial de fuero sindical.  
Conocemos que la prescripción es una figura jurídica que opera cuando el termino concedido por la  ley 
para ejercitar la acción ha vencido, se edifica sobre la conveniencia de señalar un plazo objetivo 
independientemente de consideraciones que no sean el trascurso del tiempo, en este sentido el término de la 
prescripción no puede ser materia de renuncia, la facultad de accionar comienza a contar con el inicio del 
plazo prefijado, del plazo prefijado en la ley, y fenece definitivamente al terminar el plazo improrrogable. 
En tal sentido y para ejercer las acciones que emanan del fuero sindical según el artículo 118 A del Código 
procesal del trabajo prescriben a los 2 meses, termino que se suspende con la reclamación administrativa 
de conformidad con el artículo 6 ibídem.  
Habiéndose notificado el 06 de mayo de 2020  la resolución 289 del 04 de mayo de 2020, por la cual la 
mesa directiva del CONCEJO DE BOGOTÁ resolvió la reclamación administrativa interpuesta, los 2 meses 
para interponer la demanda especial de fuero sindical a la luz del artículo 118 de esta misma preceptiva 
legal, vencerían el 6 de julio de 2020, sin embargo, en virtud de la declaración  del estado de emergencia 
sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID19 en todo el territorio nacional, el Consejo superior de 
la judicatura mediante los acuerdos que me permito insistir al despacho PSJA20-11517, PSJA20-11518, 
PSAJA20-11519, PCSJA1120-521, PCSJA2011526, PCSJA-11527, PCSJA20-51128, PCSJA20-11529, 
PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y el PCSJA2011567 suspendió los 
términos judiciales entre 16 de marzo y el 30 de junio de 2020, siendo levantados según el acuerdo 
PCSJA20-11581 del 25 de junio de 2020 a partir del 01 de julio de 2020 fecha en la cual inicio a correr el 
término de prescripción de los 2 meses para interponer la demanda especial de fuero sindical en el caso que 
nos ocupa. 
Así las cosas, consta en la pagina de consulta de los procesos judiciales de la rama judicial la demandada 
de la señora  YAMILE XIMENA ROZO MONTENEGRO se radico el día 17 de septiembre de 2020, dado 
que los términos judiciales se levantaron el 01 de julio de 2020, así las cosas, la demanda debía 
interponerse a más tardar el 01 de septiembre de 2020, indicando esto que operó el fenómeno de la 
prescripción para interponer la demanda especial de fuero sindical con fundamento en las razones 
expuestas invocamos la excepción previa de prescripción.” 
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Bogotá, D.C., el 12 de febrero de 2020, con el número ER-04420, la señora 

YAMILE XIMENA ROZO MONTENEGRO presentó, a través de apoderado, 

reclamación administrativa de carácter laboral contra la Resolución 0897 del 26 

de diciembre de 2019”5. 

 

De igual forma, es un hecho indiscutido que el CONCEJO DE BOGOTÁ se 

pronunció frente a la reclamación de manera negativa, mediante Resolución No. 

289 del 4 de mayo de 2020, notificada el 6 siguiente a la promotora a través de 

su apoderado judicial (página 44, archivo “PRUEBAS 1.pdf”, expediente digital), 

tal como se extrae del documento contentivo de los recursos de reposición y 

apelación contra la misma, que fuera allegada por la activa (páginas 76 a 81). En 

todo caso, se trata una situación determinada por la juez a quo frente a la cual no 

se presentó inconformidad alguna.  

 

Precisado ello entonces, los argumentos de la alzada denotan en realidad una 

inconformidad con la fecha de radicación de la demanda, pues considera la 

demandada que según la información que reposa en el sistema judicial siglo XXI, 

ésta fue presentada el 17 de septiembre de 2020, fecha para la cual, considera, 

había operado el fenómeno prescriptivo.  

 

Así pues, valoradas las situaciones expuestas, desde ya advierte la Sala que no 

operó el fenómeno prescriptivo en el presente asunto, por las siguientes razones: 

 

La terminación del vínculo laboral que ató a las partes acaeció el 31 de diciembre 

de 2019, siendo presentada la reclamación administrativa, según lo confesado 

por la demandada, el 12 de febrero de 2020, con la cual se interrumpió el término 

prescriptivo, el cual podría entenderse suspendido –inicialmente- hasta el 6 de 

mayo de 2021 cuando le fue notificada la decisión de la administración frente al 

pedimento efectuado.  

 

Sin embargo, no puede perderse de vista que en virtud de la Emergencia 

Económica, Social y Ecológica ocasionada por el COVID-19 el Gobierno Nacional 

emitió el Decreto 564 de 2020, en cuyo artículo primero estableció: 

 

                                                 
5 Audiencia del 23 de agosto de 2021, a partir del minuto 46:00 sustenta la excepción de prescripción.  
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“Artículo 1. Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal 
para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la 
Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, meses o años, se 
encuentran suspendidos desde el 16 marzo 2020 hasta el día que el Consejo 
Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales.  
 
El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día 
hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales ordenada 
por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la 
suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba para 
interrumpir prescripción o inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, 
el interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al levantamiento de la 
suspensión, para realizar oportunamente la actuación correspondiente.  
 
Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable 
en materia penal.” 

  

La suspensión de los términos judiciales fue dispuesta por el Consejo Superior de 

la Judicatura mediante acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-

11519, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, 

PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567, entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 

2020, reanudándolos, en este último, a partir del 1 de julio de ese año. 

 

Bajo tal entendido y conforme a la norma previamente citada, el término de 

prescripción en el asunto, para el 16 de marzo de 2020, se encontraba 

suspendido, no solo porque para esa fecha no se había pronunciado la 

administración, sino también en atención a la orden dada por el Gobierno 

Nacional, suspensión que se levantó a partir del 1 de julio de 2020, cuando se 

reanudaron los términos judiciales por parte del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

Así, el término de dos meses de prescripción que había sido interrumpido, 

considerando que el Concejo emitió su respuesta durante el periodo de 

suspensión al que aludió el Decreto 564 de 2020, esto es, el 4 de mayo de 2020 

–notificada el 6 siguiente-, inició a contarse el 1 de julio de 2020 y, en esa 
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medida, al ser radicada la demanda el 8 de julio de 20206, según se verifica con 

el acta de reparto (página 82, archivo “2020-289.pdf”), claro resulta que no operó 

dicho fenómeno. 

 

Frente a esto último, es importante precisar, dados los reparos formulados en la 

alzada, las anotaciones realizadas en el sistema judicial siglo XXI son meros 

actos de comunicación procesal, así lo ha considerado la Corte Suprema de 

Justicia, entre otras, en la sentencia STL1339 de 2018, y bajo tal entendido, solo 

puede dársele validez a las actuaciones que consten en el expediente.  

 

En esa orientación aunque en el sistema judicial siglo XXI aparece como fecha de 

radicación del proceso el 17 de septiembre de 2020, lo cierto es que esta 

actuación debe ser verificada con el acta de reparto ante el Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales, por ser esa la que resulta consistente con la 

data en que la parte actora presentó su escrito introductor.  

 

Tal como lo explicó la a quo al resolver sobre la reposición, las anotaciones 

efectuadas por el Despacho en SIGLO XXI, son informativas y, en este caso, esa 

fecha -17 de septiembre de 2020- corresponde a aquella en que el Juzgado 

asignó el número de radicación al expediente.  

 

De conformidad con las consideraciones que anteceden no procede la 

revocatoria del proveído apelado, debiendo por el contrario proceder a su 

confirmación.  

 

                                                 

6  
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COSTAS en esta instancia a cargo del recurrente. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado 22 Laboral del Circuito 

de Bogotá el 24 de agosto de 2021, por el cual se declaró no probada la 

excepción de prescripción, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandada, 

recurrente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 

AGENCIAS EN DERECHO: Se fija como valor por concepto de agencias en 

derecho la suma de $300.000, la cual deberá ser incluida en la liquidación de 

costas, al tenor de lo consagrado en el artículo 366 del C.G.P. 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 



 

1 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Nueve (09) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por NELSÓN MILLER 
VEGA CASALLAS Y OTROS contra AVIANCA S.A. Y OTRO. Rad. 11001 31 
05 039 2020 00380 01. 
 

En la fecha, con la finalidad de resolver el recurso de apelación interpuesto, la Sala 

Cuarta de Decisión Laboral, previa deliberación al proyecto sometido a su 

consideración por el Magistrado Sustanciador, procede a dictar la siguiente: 

 

PROVIDENCIA 

 

En los términos y para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de 

septiembre de 2020, procede la Sala de Decisión a dar cumplimiento a la orden de 

tutela proferida por la Sala de Casación Laboral el 27 de octubre de 2021 sentencia 

STL14887-2021 (64662), la cual dejó sin efecto alguno la providencia del 31 de 

agosto de 2021 proferida por la Sala Cuarta de Decisión Laboral de este Tribunal, y 

ordenó proferir nueva decisión en los términos expuestos por el Alto Tribunal. En 

esa dirección se resolverá el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

los demandantes, en contra de la providencia proferida por el Juzgado Treinta y 

Nueve Laboral del Circuito de Bogotá, el día 23 de marzo de 2021. 

 

ANTECEDENTES 
 

 

Los señores NELSON MILLER VEGA CASALLAS y JORGE ALEJANDRO FARFAN 

TORRES, a través de apoderado judicial, interpusieron demanda ordinaria laboral 

en donde pretenden se declare la solidaridad entre las demandadas AVIANCA S.A., 

SERVICOPAVA CTA y SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S., 

respecto de las obligaciones que se reclaman. Asimismo, se declare que la 

vinculación realizada por los demandantes RUBEN DARIO SIERRA CEPEDA y 

FREDDY HOYOS MARTÍNEZ, a través de la COOPERATIVA DE TRABAJO 
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ASOCIADO SERVICOPAVA, para desarrollar sus servicios personales para la 

compañía AVIANCA S.A., corresponden en realidad a un contrato de trabajo; se 

declare que los servicios prestados por los demandantes RUBEN DARIO SIERRA 

CEPEDA y FREDDY HOYOS MARTINEZ a través de SERVICOPAVA CTA, y 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S. para la empresa 

AVIANCA S.A., se constituyen en actitudes de tercerización e intermediación laboral 

indebida; se declare que los demandantes CARLOS ARTURO VARGAS REYES Y 

JORGE ALEJANDRO FARFAN TORRES no se les afilió ni pagó cesantías conforme 

a lo dispuesto en la Ley 50 de 1990, durante toda la vigencia que permanecieron 

vinculados a través de SERVICOPAVA; se declare que a los demandantes no se les 

pagó intereses de cesantías, vacaciones, prima legal de servicios y auxilio de 

transporte, durante toda la vigencia que permanecieron vinculados a través de la 

demandada SERVICOPAVA; se declare que a los demandantes se les reconoció un 

valor habitual denominado “COMPENSACION EXTRAORDINARIA”, que 

constituye factor salarial, la cual correspondía para todos los efectos legales a la 

remuneración de las actividades laborales de los demandantes; se declare que los 

demandantes no se les pagó los derechos extralegales de que trata el Plan Voluntario 

de Beneficios de Avianca; se declare que la desvinculación realizada por la 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA el día 31 de octubre de 

2017, es ineficaz, por evidencia de vicios en el consentimiento; se declare que 

AVIANCA S.A., ante la imposición de una multa impuesta por el Ministerio de 

Trabajo por evidencia de intermediación laboral indebida en los procesos de 

Asistencia en Tierra, se vio obligada a suscribir el denominado Acuerdo de 

formalización laboral, ante el Ministerio de Trabajo; se declare que el compromiso 

de formalización comprendía no persistir en actitudes de intermediación laboral por 

parte de Avianca; se declare que en desarrollo del presunto proceso de formalización 

laboral de los aquí demandantes, se les vulneró sus derechos laborales; se declare 

que los demandantes CARLOS ARTURO VARGAS REYES Y JORGE ALEJANDRO 

FARFAN TORRES desde el día siguiente de su desvinculación con SERVICOPAVA, 

esto es a partir del 1 de noviembre de 2017 continuaron desarrollando sus 

actividades para la sociedad Avianca S.A., con los mismos jefes, compañeros, 

herramientas, y demás condiciones con que se venían desarrollando desde su 

ingreso con las empresas de servicios temporales; se declare que la vinculación 

realizada el día 1 de noviembre de 2017 por parte de la sociedad SERVICIOS 

AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A., corresponde en realidad a la 

continuidad en la vinculación laboral que venían desarrollando los demandantes 

para la sociedad AVIANCA S.A.; se declare que los demandantes fueron 
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desmejorados en sus condiciones salariales y prestacionales a partir del día 1 de 

noviembre de 2017; se declare que las demandadas descontaron de manera ilegal al 

demandante al inicio del contrato, bajo el concepto de “Cuota de admisión” el valor 

correspondiente a un 1 día de salario del trabajador; se declare que la demandada 

SERVICOPAVA descontó de manera ilegal al trabajador, el 5% del valor mensual del 

salario del trabajador durante toda su relación laboral, bajo el concepto de “aportes 

sociales”; se declare que la demandada SAI S.A.S., no canceló durante toda la 

relación laboral a los demandantes, el derecho al auxilio de alimentación; se declare 

que la demandada SERVICOPAVA, clasificaba erradamente ante la ARL a los 

trabajadores demandantes, con el propósito de eludir el reconocimiento y pago del 

riesgo real; se declare la nulidad de las presuntas cartas de renuncia presentadas por 

los demandantes RUBEN DARIO SIERRA CEPEDA Y FREDDY HOYOS 

MARTINEZ.  

 

Como  consecuencia de las anteriores declaraciones, solicitaron se condene a las 

demandadas a los siguientes pagos: bonificación especial, prima de vacaciones, 

prima de navidad, reconocimiento por antigüedad, incentivo de productividad, 

auxilio educativo, auxilio médico, ayuda especial para la salud, auxilio de 

alimentación, auxilio extralegal de transporte, compensación extraordinaria, 

cesantías, intereses a las cesantías, primas de servicios, vacaciones, sanción por no 

consignación de las cesantías, reliquidación de salarios, reliquidación de aportes 

pensionales, días adicionales de vacaciones, tiquetes, cuota de admisión, cuotas 

mensuales equivalentes al 5% del valor de su salario de “aportes sociales”, auxilio de 

alimentación, indexación, intereses moratorios, lo que se demuestre ultra y extra 

petita, más  las costas y gastos del proceso (Expediente digital: 01DemandaReparto: 

01Demanda).  
 

El Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C. inadmitió la 

demanda  mediante auto del dieciséis (16) de diciembre de 2021 (Expediente digital: 

03AutoInadmiteDemanda), donde señaló:  

 

“1. Se presenta indebida acumulación de las pretensiones. Al punto, si bien, el 

artículo 25A del CPTSS prevé la posibilidad de acumularse pretensiones de uno o 

varios demandantes y en contra de uno o varios demandados, también lo es que 

éstas deben provenir de la misma causa, versar sobre el mismo objeto, estar 

relacionadas o servirse de las mismas pruebas, condiciones que no se dan en el 

presente asunto, pues nótese como, a pesar de hablarse de manera general sobre la 

existencia de las relaciones laborales, los hechos que rodean la de cada 
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demandante son diferentes (extremos laborales, salarios, entre otros), al igual que 

las pruebas que se pretenden hacer valer frente a los mismos; razón por la cual, se 

deberá escoger solo un demandante, para continuar con el proceso. (Art. 25A 

CPTSS).  

2. No obra prueba en el expediente que acredite que, al momento de la presentación 

de la demanda, se envió a la dirección de correo electrónico de la parte demandada 

copia de ésta y sus anexos. (Inciso 4° Art. 6 Decreto 806 de 2020). 

3. No se informa en la demanda la forma cómo se obtuvo los canales digitales 

suministrado para efectos de notificación de la parte demandada. (inciso 2° Art. 8. 

Decreto 806 de 2020). 

4. Los hechos No. 85, 86 y 87 contienen apreciaciones subjetivas o jurídicas del 

abogado, por lo que deberá modificarlos, suprimirlos o ubicarlos en el acápite 

correspondiente. (Num. 7º Art. 25 CPTSS). 

5. Debe aclarar cuál fue la fecha real de inicio de la prestación de servicios por 

parte del demandante, a través de la demandada SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

INTEGRADOS SAI S.A.S., como quiera que en algunos hechos indica que fue el 01 

de noviembre de 2017 y en otros, el 01 de noviembre de 2019. (Num. 7º Art. 25 

CPTSS) 

6. No se sustentaron en debida forma las razones de derecho, pues no se trata 

solamente de enunciar las normas y sentencias que considera son fundamentos de 

derecho o señalar separadamente las apreciaciones del abogado, sino que también, 

se debe realizar una explicación o relación de dichas normas con el caso en 

concreto. (Num. 8º ibídem). 

7. debe determinar puntualmente la cuantía de cada una de las demandas 

consecuenciales a la presente disposición. (Num. 10º ibídem). 

8. Las siguientes pruebas aportadas, no fueron relacionadas en el acápite 

correspondiente de la demanda (Num. 9 Art. 25 CPTSS): 

a) Certificación emitida el 21 de enero de 2011 por la Coordinadora Administrativa 

de SERVICOPAVA. 

b) Comunicación del 11 de noviembre de 2016, dirigida al demandante NELSON 

MILER VEGA CASALLAS y suscrita por la Jefe Jurídica de SERVICOPAVA. 

c) Certificación emitida el 03 de marzo de 2010 por el Jefe de Recursos Humanos 

de SERVICOPAVA. 

d) Certificación emitida el 24 de octubre de 2016 por la Jefe del Departamento 

Jurídico de SERVICOPAVA. 

e) Desprendibles de nómina del demandante NELSON MILER VEGA CASALLAS. 

f) Certificación emitida el 12 de junio de 2020 por el Coordinador de Nómina de 

SAI S.A.S. 

g) Correos electrónicos. 

h) Capturas de pantalla de la página web e-academy.avianca.com. 
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i) Certificación de aprobación de curso “Recurrente de Mercancías Peligrosas 

aplica para AV” 

j) Fotografías. 

k) Comunicación del 23 de septiembre de 2009, dirigida al demandante JORGE 

ALEJANDRO FARFAN TORRES y suscrita por el Jefe de Recursos Humanos de 

SERVICOPAVA. 

l) Comunicación del 21 de septiembre de 2009, dirigida al demandante JORGE 

ALEJANDRO FARFAN TORRES y suscrita por el Jefe de Recursos Humanos de 

SERVICOPAVA. 

m) Certificaciones del demandante JORGE ALEJANDRO FARFAN TORRES, 

emitidas por SERVICOPAVA. 

n) Carné del demandante JORGE ALEJANDRO FARFAN TORRES. 

o) Comunicaciones del 29 de septiembre de 2017, 08 de septiembre de 2010, 08 de 

noviembre de 2013, 29 de septiembre de 2014, dirigidas JORGE ALEJANDRO 

FARFAN TORRES y suscritas por SERVICOPAVA. 

p) Contrato de trabajo a término dijo suscrito entre SAI S.A.S. y JORGE 

ALEJANDRO FARFAN TORRES. 

q) Certificaciones del 28 de septiembre de 2020y 14 de junio de 2019, emitidas por 

el Coordinador de Nómina de SAI S.A.S. 

9. Las pruebas documentales denominadas Diplomas de asistencia en tierra y 

Diplomas de AVIANCA, no fueron allegadas. (Num. 2º Art. 26 CPTSS). 

10. No se aportó la demanda, sus pruebas y anexos debidamente foliados, por lo 

que, para facilitar su revisión y garantizar el ejercicio del derecho de 

contradicción, deberán allegarse debidamente foliados; asimismo deberá 

relacionarse de manera clara y precisa cada uno de los anexos y pruebas en los 

respectivos acápites, indicando los folios en los que obra cada documento. (Num. 9 

Art. 25 CPTSS).” 
 

Debido a lo anterior, el apoderado de los demandantes allegó escrito de subsanación 

dentro del término previsto para ello, en un solo escrito tal como lo ordenó el Juez A 

Quo, realizando las correcciones que consideró pertinentes (Expediente digital: 

04MemorialSubsanaciónDemanda20210119). 
 

DEL AUTO APELADO 
 

 

La Jueza de primer grado mediante auto del veintitrés (23) de marzo de 2021, 

dispuso el rechazo de la demanda al considerar que la parte demandante no la 

subsanó en debida forma, pues a su juicio, persistieron las falencias expresadas en el 

numeral 1° del auto de fecha dieciséis (16) de diciembre de 2020, en la medida que 

volvió a allegar la demanda enervando pretensiones a favor de ambos demandantes, 

es decir, no escogió sólo a uno de los demandantes para continuar el proceso, como 
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le fue indicado en el auto que inadmitió la demanda, y por lo tanto, persistió la 

indebida acumulación.  

 

Igualmente, informó que no fue allegada prueba del envío de la demanda y sus 

anexos a las demandadas, ni la forma como se obtuvieron los canales digitales 

suministrados para la notificación de las demandadas; adicionalmente, señaló que 

los hechos 85, 86 y 87, si bien fueron modificados, allí persistieron las apreciaciones 

subjetivas, y no fueron ajustadas las razones de derecho (Expediente digital: 

06AutoRechazaDemanda). 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 
El apoderado judicial de la parte demandante apeló la decisión, al considerar que la 

acumulación de varios demandantes cumplió con las reglas procesales de que trata 

el artículo 25 del CPT y de la SS, como quiera que en el presente caso el Juez es 

competente para conocer todas las pretensiones, las pretensiones no se excluyen 

entre sí y pueden tramitarse en el mismo procedimiento.  

 

Así entonces, manifestó que el objeto de la demanda es evidentemente la 

estructuración del contrato realidad y la consecuente reclamación de las acreencias 

laborales, por lo que todas las pretensiones solicitadas son aplicables a los 

demandantes; además, señaló que en cuanto a la causa, esta es, la indebida 

tercerización laboral por parte de la demandada AVIANCA S.A., igualmente es clara 

y atañe a los demandantes acumulados; adicional a lo anterior, consideró que hay 

identidad en las pruebas, pues solo fue arrimada una minoría de documentales 

personales, las que fueron debidamente individualizadas.  

 

De la misma manera, manifestó que sí informó cómo se obtuvieron los canales 

digitales suministrados para la notificación, púes se indicó en la subsanación que las 

direcciones aportadas fueron obtenidas de los certificados de existencia y 

representación legal de las demandadas, e igualmente, adujo que les fue remitido el 

escrito de subsanación a fin de poner en conocimiento de las demandadas de la 

existencia de la presente demanda. 

 

En cuanto a los hechos 85, 86 y 87 adujo que realizó una reestructuración de estos, 

pues el despacho no explicó en qué consistían las apreciaciones subjetivas a fin de 

direccionar o encausar el estudio y no sacrificar con ello lo invocado.  
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Por último, en cuanto a las razones de derecho, informó que planteó tanto las 

normas legales que consideró aplicables, como las razones de hecho y fundamentos 

jurisprudenciales para casos similares (Expediente digital: 

07RecursoApelacionDemandante20210405). 

 

SEGUNDA INSTANCIA 

 

Surtido el término del traslado previsto en el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 

80 de 2020, en concordancia con el artículo 82 del CPT y SS, los apoderados de las 

partes guardaron silencio y no presentaron alegatos de conclusión.  

 

CONSIDERACIONES 

 
El auto apelado es susceptible del recurso de apelación, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, por cuanto mediante el mismo se rechazó la demanda. 

 

El problema jurídico a resolver se circunscribe a establecer si, en efecto, la parte 

demandante omitió subsanar los defectos expresados en la decisión del dieciséis 

(16) de diciembre de 2020, y si las mismas corresponden a causal que dé lugar al 

rechazo de la demanda, o si por el contrario, tal como se plantea en el recurso, la 

subsanación fue realizada en debida forma, superando los errores en que había 

incurrido en el escrito inicial.  

 

Para ello se precisa que la forma y requisitos que debe tener toda acción judicial que 

se pretenda impetrar ante la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 

seguridad social, se encuentra consagrada en los artículos 25, 25A, 26 y 27 del C.P.T. 

y S.S. De tal forma que de no reunir los requisitos, le corresponde al funcionario 

judicial indicar con precisión las falencias que adolece, y en consecuencia conceder 

un término perentorio e improrrogable de cinco días para que las subsane, según el 

artículo 28 ibídem. 

 

En atención a la precitada normatividad y teniendo en cuenta las causales de 

inadmisión de la demanda y su posterior rechazo, considera esta Colegiatura que en 

efecto se configura una imprecisión en la providencia impugnada, por cuanto en la 

decisión de primer grado se rechazó la demanda, entre otras razones, con base en la 

exigencia de requisitos que no se ajustan a la normatividad adjetiva laboral, así 



Rad. 11001 31 05 039 2020 00380 01  
NELSON MILLER VEGA CASALLAS Y OTROS contra AVIANCA S.A. Y OTROS. 

 
_______________________________________________________________________________ 
 

8 

 

como en un excesivo rigorismo y ritual manifiesto en lo que tiene que ver con la 

indebida acumulación de pretensiones en el evento de la existencia de varios 

demandantes.  

 

Al efecto, considera esta Corporación que el reparo alegado por el A 

quo sobre la necesidad de excluir a uno de los demandantes y continuar únicamente 

con uno de ellos, debe ser estudiado a la luz del inciso 3° del artículo 25 A del CPT y 

de la SS, el cual faculta a la parte para que pueda acumular en una misma demanda 

pretensiones de varios demandantes contra el mismo o varios demandados, siempre 

y cuando “provengan de igual causa, o versen sobre el mismo objeto, o deban 

servirse de las mismas pruebas aunque sea diferente el interés jurídico.”  

  

Teniendo en cuenta el anterior marco normativo, la Sala de decisión considera que 

la lectura del inciso 3° del artículo 25 A del CPT establece tres hipótesis para que sea 

viable acumular en una misma demanda pretensiones de varios demandantes 

contra el mismo o varios demandados, las cuales son disyuntivas lo que permite la 

acumulación cuando se cumple una sola de las condiciones y no todas. Establecido 

lo anterior, se debe entrar a verificar si la demanda presentada cumple o no 

con alguno de los anteriores requisitos para su trámite a través de este juicio 

ordinario Laboral.  

 

Para ello, se tiene que las pretensiones de la demanda de todos y cada uno de los 

actores se dirigen a que se declare la existencia de las diferentes relaciones laborales 

por indebida tercerización laboral, la solidaridad entre las demandadas, se condene 

a pagar prestaciones sociales de origen legal y extra legal, reliquidación de salarios y 

de cotizaciones a seguridad social, devolución de “aportes sociales” e intereses 

moratorios, condición que permite concluir que las petitorias elevadas se fundan en 

la existencia de sendos contratos de trabajo y sus consecuenciales condenas, 

pretensiones comunes a todos los demandantes.  

 

Aunado a lo anterior, la Corporación debe precisar que si bien los demandantes 

alegan la existencia de distintas relaciones laborales con su ex empleador, ello no es 

óbice para considerar que no es viable la acumulación de pretensiones dado que si 

bien la vinculación de cada uno de los actores data de diferentes calendas, diferentes 

cargos y salarios, se debe entender que todas estas se originan en la existencia de los 

contratos de trabajo con la misma entidad y en donde se persiguen las mismas 

condenas, por ende es acertado el argumento expuesto por la parte recurrente.  
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Así mismo, y en gracia de discusión, respecto de la eventual indebida acumulación 

de pretensiones, considera la Sala de Decisión que dicha eventualidad no ocurre en 

el presente como para rechazar la demanda propuesta en atención a que el A quo es 

a quien le corresponde determinar lo pretendido, lo que jurídicamente puede 

resultar válido y establecer cuál es la pretensión procedente conforme a las 

pruebas aportadas al proceso; tesis que a su turno se funda la doctrina probable de 

la Sala de Casación Laboral de la CSJ, quien en providencias con radicado 21517 de 

2005, 33352 de 2009, 38224 de 2011, SL 4457 de 2014, SL 5482 de 2014, SL9658-

2014, SL 911 de 2016 reiteradas en sentencia SL 3246 de 2018, en las cuales 

consideró que corresponde al Juez definir el objeto del litigio y para no faltar a su 

deber de administrar justicia, está en la obligación de interpretar el libelo inaugural, 

teniendo en cuenta para ello todos los asuntos y hechos allí planteados, labor 

interpretativa que se acompasa con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 42 del 

CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 145 de la norma adjetiva laboral, en 

donde se ha dispuesto que es son deberes del Juez (…) “interpretar la demanda de 

manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar 

el derecho de contradicción y el principio de congruencia”, por lo que en caso de 

llegarse al extremo formalismo y tecnicismo jurídico, se pueden sacrificar los 

derechos sustanciales en litigio, y en especial, el derecho fundamental de acceso a la 

administración de justicia.  

 

Por último, es plausible precisar que las falencias como las que aquí se 

enrostran, pueden ser saneadas por el Juez en el marco de su potestad interpretativa 

de la demanda, sin que ello implique una tergiversación o modificación de lo 

pretendido, y así lo ha entendido el máximo órgano de cierre de la especialidad civil, 

al destacar el papel del Juez, en la interpretación de la demanda, así:  

  

“El juez debe interpretar la demanda, en su conjunto, con criterio jurídico 

pero no mecánico, auscultando en la causa para pedir su verdadero sentido y 

alcance, sin limitarse  a un entendimiento literal, porque debe trascender su 

misma redacción, para descubrir su naturaleza y esencia, y así por contera, 

superar la indebida calificación jurídica que eventualmente le haya dado la 

propia parte demandante” 1  

  

Por estas potísimas razones, considera la Sala que no le asiste razón a la Juez de 

primera instancia para rechazar la demanda, con base en la indebida acumulación 

de pretensiones, como quiera que resulta evidente que la misma no se dio.  
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Ahora bien, en cuanto a la subsanación hechos 85, 86 y 87 de la demanda, 

encuentra la Sala que la parte demandante manifestó lo siguiente en su escrito de 

subsanación:  

 
“85. Los aquí demandantes, fueron engañados en su buena fe, por lo que se 

evidencia EL ERROR en la suscripción del documento de renuncia, teniendo 

en cuenta que para ninguno de ellos estaba en sus intenciones presentar 

renuncia a su antigüedad en la compañía,.  

86. Existe una intención ilegal, mal intencionada, DOLO mal intencionado, 

ante la actitud arbitraria por parte de las demandadas al conminar a los 

aquí demandantes a suscribir documentos de renuncia, sin explicar las 

verdaderas intenciones de las demandadas en su suscripción.  

87. Existió evidentemente FUERZA y presión indebida ejercida por las 

demandadas a los demandantes para la suscripción del formato de 

renuncia que fue elaborado por ellos mismos para que los demandantes 

debieran suscribir.” 

 

Verificado lo anterior, se desprende que estos hechos, si bien contienen 

apreciaciones subjetivas por parte de los demandantes, lo cierto es que para este 

Juez Colegiado dichas situaciones no son suficientes para rechazar la demanda 

debido a que no impide que la parte pasiva pueda contestarlos, no vulnera el 

derecho de defensa que les asiste y tampoco impide al Juez realizar un estudio 

interpretativo de los supuestos facticos; asimismo, se observa que al revisar la 

redacción de los hechos 85, 86 y 87, incluidos en la subsanación de la demanda los 

mismos se ajustan a lo normado en el numeral 7 del artículo 25 de la norma adjetiva 

laboral, lo que permite inferir que estas situaciones no son óbice para rechazar la 

demanda.  

 

En lo que tiene que ver con las razones y fundamentos de derecho, considera esta 

Corporación que al examinar el escrito de subsanación se observa que efectivamente 

el apoderado de los demandantes atendió la observación hecha al respecto por la 

Juez de Primera Instancia, pues incluyó en el acápite Fundamentos de Derecho, las 

normas que consideró relevantes con su debida explicación; y, de su lectura se 

sustrae que, aunque en principio se refiere al tema de estabilidad laboral reforzada, 

posteriormente hace referencia sucinta a las razones por las cuales considera que 

hubo una indebida intermediación laboral (fls. 21-25 del Expediente digital: 

04MemorialSubsanaciónDemanda20210119: 02Demanda), siendo este un requisito 
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que no amerita mayor exigencia o ritualidad, y por lo tanto se colige que fue 

subsanado.  

  

Por lo anterior, la Sala de Decisión considera que esta situación no es causal de 

rechazo de la demanda, en atención a que este presupuesto no es necesario para que 

la parte demandada proceda a contestar la demanda o para la resolución de las 

pretensiones, por cuanto el conocimiento de las normas y su aplicación se encuentra 

en cabeza del Juez y es al operador judicial a quien le corresponde establecer los 

hechos presentados y analizarlas a la luz de las pruebas aportadas, y la aplicación de 

las consecuencias establecidas en la ley a fin de resolver los conflictos puestos a su 

consideración.  

 

En cuanto a los requisitos establecidos por el Decreto 806 de 2020, relativos a que 

deberá remitirse a los demandados copia de la demanda y de sus anexos mediante 

correo electrónico y simultáneamente con la radicación de la misma, se hace 

necesario traer a colación lo establecido por el artículo 6° del mencionado Decreto:  

 
“ARTÍCULO 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde 

deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena 

de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los 

cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 

todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya 

lugar a este. 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, 

ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
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secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal 

se limitará al envío del auto admisorio al demandado” (Subrayas de la Sala). 

De la lectura de la anterior norma, se desprende que la oportunidad para remitir 

copia de la demanda y de sus anexos a los demandados, se extiende hasta el 

momento de la subsanación de la demanda. Así las cosas, se evidencia que el 

apoderado de los demandantes, al remitir la subsanación en fecha 18 de enero de 

2021, la envió de igual manera a los correos electrónicos info@saiavh.com 

(SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S.), 

liquidadorprincipal@servicopava.com.co (SERVICOPAVA), 

notificaciones@avianca.com (AVIANCA S.A.), subsanando el defecto inicial tal 

como se observa en el Expediente digital: 

04MemorialSubsanaciónDemanda20210119: 01CuerpoCorreo; por lo anterior, 

tampoco encuentra esta Corporación razón para el rechazo de la demanda por esta 

causa, toda vez que al no haberse remitido la demanda con sus anexos en la 

oportunidad inicial, esto es, con la radicación de la misma, el único momento 

procesal en el que es dable la remisión del escrito de demanda y sus anexos, es con 

la subsanación, encontrándose cumplido el anterior requisito.  

 

Ahora bien, en lo que concierne a la exigencia del Artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, el cual indica que el demandante deberá bajo la gravedad de juramento, 

informar que los correos suministrados corresponden a las personas a notificar, e 

igualmente poner en conocimiento del Juez la forma cómo obtuvo las direcciones 

electrónicas de los convocados a juicio y las evidencias correspondientes que 

demuestren tales afirmaciones, se encuentra que la norma señala lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

mailto:info@saiavh.com
mailto:liquidadorprincipal@servicopava.com.co
mailto:notificaciones@avianca.com
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necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 

notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la 

gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 

dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

PARÁGRAFO 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 

naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 

proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 

cualquiera otro. 

PARÁGRAFO 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, 

podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la 

parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 

estén informadas en páginas Web o en redes sociales.” (Subraya fuera de 

texto). 

 
Analizado el escrito de demanda en su integridad, así como el correo electrónico 

remisorio, y los anexos allegados, se encontró que, en efecto contrario a lo señalado 

por el apoderado de los demandantes en su recurso de apelación, el interesado no 

afirmó bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, ni informó la forma 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#132
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#138
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cómo se obtuvieron las direcciones electrónicas como lo señala la norma 

precedente, pues en ningún aparte se evidenció tal manifestación, tal como pasa de 

verse:  

 

 

En este contexto fáctico de lo que aparece en el expediente, es necesario aclarar por 

esta Sala que a pesar que la Corte Constitucional mediante sentencia C-420 del 24 

de septiembre de 2020, en revisión realizada al Decreto 806 de 2020, estableció que 

tres disposiciones se encontraban condicionadas en su exequibilidad, estas 

únicamente se circunscriben al artículo 6°, el inciso 3° del artículo 8° relativo a las 

notificaciones personales y al parágrafo del artículo 9°, pero las demás disposiciones 

fueron declaradas exequibles, incluida la que establece la carga procesal a cargo del 

demandante y que echó de menos la juez a quo, pues para el alto Tribunal, las 

medidas adoptadas están directa y específicamente relacionadas con el estado de 
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excepción y son idóneas y necesarias para garantizar la prestación del servicio de 

administración de justicia en debida forma. Asimismo, la Corte concluyó que las 

medidas previstas en el decreto satisfacen los juicios de no contradicción específica 

y proporcionalidad, por cuanto no van en contravía de la Constitución Política, ni 

desconocen el marco de referencia de actuación del ejecutivo en el estado de 

emergencia económica, social y ecológica, pues, por el contrario, materializan los 

mandatos constitucionales relacionados con el acceso a la administración de 

justicia.  

 

No obstante, en aras de no vulnerar los derechos fundamentales de acceso a la 

administración de justicia de los demandantes tutelados y con la finalidad de dar 

estricto cumplimiento al fallo de tutela del 27 de octubre de 2021 sentencia 

STL14887-2021 (64662) de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral y 

para este particular caso, al verificar los certificados de existencia y representación 

legal se advierte que los correos electrónicos a los que fue remitido el escrito de 

demanda y sus anexos, corresponden a los de los demandados AVIANCA S.A., 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA y SERVICIOS 

AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S.:  

 
*Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada AVIANCA S.A. (Expediente 

Digital: Carpeta 04MemorialSubsanaciónDemanda20210119; 02 Demanda, págs. 32-50).  

 

 

*Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO SERVICOPAVA (Expediente Digital: Carpeta 

04MemorialSubsanaciónDemanda20210119; 02 Demanda, págs. 51-56). 
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*Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada SERVICIOS 

AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S. (Expediente Digital: Carpeta 

04MemorialSubsanaciónDemanda20210119; 02 Demanda, págs. 57-70). 

 

Así las cosas, en virtud de la orden de tutela y si bien los demandantes no 

suministraron la información señalada en el Artículo 8° inciso 2° del Decreto 806 de 

2020 <declarado exequible sin condiciones>, esto es suficiente para decir que los 

correos electrónicos de cada una de las demandadas se encontraban debidamente 

publicitados en los certificados de existencia y representación legal correspondiente, 

en los apartes denominados correo electrónico o e-mail de notificación judicial, 

direcciones que se evidencian, fueron las utilizadas por la parte actora a fin de poner 

en conocimiento a los accionados del presente proceso ordinario laboral.  

 

Es por lo anterior, que esta Corporación revocará la providencia emitida por el 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá, y en su lugar ordenará al 

Juzgado de Primera Instancia, disponga la admisión de la demanda, al haber sido 

subsanada como se explicó en precedencia. Así se decidirá. Sin costas en esta 

instancia ante su no causación. 
 

DECISIÓN 

 

Con fundamento en las anteriores consideraciones la Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el proveído del veintitres (23) de marzo de 2020, 

proferido por el Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito Judicial de Bogotá, y 

en su lugar ORDENAR al juzgado de primera instancia disponga la admisión de la 

demanda al haber sido subsanada.  

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 
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TERCERO: Surtido el trámite en esta instancia en oportunidad devuélvase el 

expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de 
emergencia sanitaria y lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de 
marzo del 2020.  
 

 

 

 
RAFAEL MORENO VARGAS  

Magistrado  

  

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
Magistrado  

  

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN  
Magistrado  

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 



	
	

REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

	

Radicación	No.	13-2019-	00384-01	

JULIO	CESAR	AREVALO	CORREDOR	VS	CONJUNTO	RESIDENCIAL	CAMINO	VERDE	PROPIEDAD	

HORIZONTAL	Y	OTRO	PH		

	

Bogotá	D.C.,	Noviembre	nueve	(09)	de	dos	mil	veintiuno	(2021)	

	

AUTO	

De	conformidad	con	lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,		y	previo	a		adelantar	la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	 el	 recurso	 de	 APELACIÓN	 formulado	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	

primera	instancia.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	 las	partes	por	el	 término	de	CINCO	 (5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	

contados	a	partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	

sus	alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen,	 iniciando	por	el(los)	apelante(s),	y	

una	vez	vencido	el	término	anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	 de	 esta	 Sala:	 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,.	 Radicados	

los	respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	

	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	

 

 



	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

	

Radicación	No.	22-2016-	00084-01	

OBDULIO	VARGAS	FAJARDO	VS	CORPORACIÓN	AUTONOMA	REGIONAL	DE	CUNDINAMARCA		

	

Bogotá	D.C.,	Noviembre	nueve	(09)	de	dos	mil	veintiuno	(2021)	

	

AUTO	

De	conformidad	con	lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,		y	previo	a		adelantar	la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	el	recurso	de	APELACIÓN	formulado	contra	el	auto	proferida	en	primera	

instancia.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	 las	partes	por	el	 término	de	CINCO	 (5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	

contados	a	partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	

sus	alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen,	 iniciando	por	el(los)	apelante(s),	y	

una	vez	vencido	el	término	anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	 de	 esta	 Sala:	 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,.	 Radicados	

los	respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	

	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	

 

 

 

 



	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

	

Radicación	No.	32-2018-	00372-01	

JOSÉ	ENRIQUE	VARGAS	VS	AGUAS	DE	BOGOTÁ	S.A	EPS		

	

Bogotá	D.C.,	Noviembre	nueve	(09)	de	dos	mil	veintiuno	(2021)	

	

AUTO	

De	conformidad	con	lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,		y	previo	a		adelantar	la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	el	recurso	de	APELACIÓN	formulado	contra	el	auto	proferida	en	primera	

instancia.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	 las	partes	por	el	 término	de	CINCO	 (5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	

contados	a	partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	

sus	alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen,	 iniciando	por	el(los)	apelante(s),	y	

una	vez	vencido	el	término	anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	 de	 esta	 Sala:	 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,.	 Radicados	

los	respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	

	

	
	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	

 



	
	

REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

	

Radicación	No.	15-2018-	00213-01	

DURAN	DE	ASSIS	ROA	BELTRAN	VS	SEPECOL	LTDA	Y	OTRO	

	

Bogotá	D.C.,	Noviembre	nueve	(09)	de	dos	mil	veintiuno	(2021)	

	

AUTO	

De	conformidad	con	lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,		y	previo	a		adelantar	la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	 el	 recurso	 de	 APELACIÓN	 formulado	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	

primera	instancia.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	 las	partes	por	el	 término	de	CINCO	 (5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	

contados	a	partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	

sus	alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen,	 iniciando	por	el(los)	apelante(s),	y	

una	vez	vencido	el	término	anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	 de	 esta	 Sala:	 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,.	 Radicados	

los	respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	

	

	

	
	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	



	
	

REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

	

Radicación	No.	39-2019-	00409-01	

PEDRO	ERASMO	VERA	FIGUEROA	VS	UGPP	

	

Bogotá	D.C.,	Noviembre	nueve	(09)	de	dos	mil	veintiuno	(2021)	

	

AUTO	

De	conformidad	con	lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,		y	previo	a		adelantar	la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	 el	 recurso	 de	 APELACIÓN	 formulado	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	

primera	instancia,	así	como	el	GRADO	JURISDICCIONAL	DE	CONSULTA	a	favor	de	la	

UGPP.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	 las	partes	por	el	 término	de	CINCO	 (5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	

contados	a	partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	

sus	alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen,	 iniciando	por	el(los)	apelante(s),	y	

una	vez	vencido	el	término	anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	 de	 esta	 Sala:	 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,.	 Radicados	

los	respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	

	

	
	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	

 



	
	

REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

	

Radicación	No.	35-2019-	00196-01	

GLORIA	STELLA	RODRIGUEZ	VARGAS	VS	COLPENSIONES		

	

Bogotá	D.C.,	Noviembre	nueve	(09)	de	dos	mil	veintiuno	(2021)	

	

AUTO	

	

De	conformidad	con	lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,		y	previo	a		adelantar	la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	 el	 recurso	 de	 APELACIÓN	 formulado	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	

primera	 instancia,	así	 como	el	GRADO	 JURISDICCIONAL	DE	CONSULTA	a	 favor	de	

COLPENSIONES.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	 las	partes	por	el	 término	de	CINCO	 (5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	

contados	a	partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	

sus	alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen,	 iniciando	por	el(los)	apelante(s),	y	

una	vez	vencido	el	término	anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	 de	 esta	 Sala:	 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,.	 Radicados	

los	respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	

 



	
	

REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

	

Radicación	No.	35-2021-	00057-01	

ALBA	GRACIELA	DIAZ	GAMBOA	VS	COLPENSIONES		

	

Bogotá	D.C.,	Noviembre	nueve	(09)	de	dos	mil	veintiuno	(2021)	

	

AUTO	

	

De	conformidad	con	lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,		y	previo	a		adelantar	la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	 el	 recurso	 de	 APELACIÓN	 formulado	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	

primera	 instancia,	así	 como	el	GRADO	 JURISDICCIONAL	DE	CONSULTA	a	 favor	de	

COLPENSIONES.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	 las	partes	por	el	 término	de	CINCO	 (5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	

contados	a	partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	

sus	alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen,	 iniciando	por	el(los)	apelante(s),	y	

una	vez	vencido	el	término	anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	 de	 esta	 Sala:	 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,.	 Radicados	

los	respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	

 



	
	

REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

	

Radicación	No.	27-2018-	00658-01	

ISABEL	RAMIREZ	DE	OSPINA	VS	COLPENSIONES		

	

Bogotá	D.C.,	Noviembre	nueve	(09)	de	dos	mil	veintiuno	(2021)	

	

AUTO	

	

De	conformidad	con	lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,		y	previo	a		adelantar	la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	 el	 recurso	 de	 APELACIÓN	 formulado	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	

primera	 instancia,	así	 como	el	GRADO	 JURISDICCIONAL	DE	CONSULTA	a	 favor	de	

COLPENSIONES.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	 las	partes	por	el	 término	de	CINCO	 (5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	

contados	a	partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	

sus	alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen,	 iniciando	por	el(los)	apelante(s),	y	

una	vez	vencido	el	término	anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	 de	 esta	 Sala:	 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,.	 Radicados	

los	respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	

	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	

 



 

	
	

REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

	

Radicación	No.	31-2020-	00397-01	

LUZ	BERTHA	HUERTAS	GARZÓN	VS	COLPENSIONES		

	

Bogotá	D.C.,	Noviembre	nueve	(09)	de	dos	mil	veintiuno	(2021)	

	

AUTO	

	

De	conformidad	con	lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,		y	previo	a		adelantar	la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	 el	 recurso	 de	 APELACIÓN	 formulado	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	

primera	 instancia,	así	 como	el	GRADO	 JURISDICCIONAL	DE	CONSULTA	a	 favor	de	

COLPENSIONES.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	 las	partes	por	el	 término	de	CINCO	 (5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	

contados	a	partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	

sus	alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen,	 iniciando	por	el(los)	apelante(s),	y	

una	vez	vencido	el	término	anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	 de	 esta	 Sala:	 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,.	 Radicados	

los	respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	



	
	

REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	

SALA	LABORAL	

	

MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	Sustanciador	

	

Radicación	No.	32-2019-	00670-01	

GERMAN	RUBIO	GUERRERO	VS	COLPENSIONES		

	

Bogotá	D.C.,	Noviembre	nueve	(09)	de	dos	mil	veintiuno	(2021)	

	

AUTO	

	

De	conformidad	con	lo	previsto	el	artículo	15	del	Decreto	806	de	2020,		y	previo	a		adelantar	la	

audiencia	de	que	trata	el	artículo	82	del	CPT	y	SS,	el	suscrito	Magistrado,	

	

RESUELVE:	

	

PRIMERO:		 ADMITIR	 el	 recurso	 de	 APELACIÓN	 formulado	 contra	 la	 sentencia	 proferida	 en	

primera	 instancia,	así	 como	el	GRADO	 JURISDICCIONAL	DE	CONSULTA	a	 favor	de	

COLPENSIONES.	

	

SEGUNDO:		 CORRER	TRASLADO,	a	 las	partes	por	el	 término	de	CINCO	 (5)	DÍAS	A	CADA	UNA,	

contados	a	partir	de	la	notificación	por	estado	de	esta	decisión,	para	que	presenten	

sus	alegaciones	por	escrito,	si	a	bien	lo	tienen,	 iniciando	por	el(los)	apelante(s),	y	

una	vez	vencido	el	término	anterior	siguiendo	por	los	no	apelantes.	

	

TERCERO:		 Los	 escritos	 deberán	 ser	 remitidos	 ÚNICAMENTE	 al	 correo	 electrónico	 de	 la	

Secretaria	 de	 esta	 Sala:	 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,.	 Radicados	

los	respectivos	escritos,	manténgase	en	Secretaría	a	disposición	de	las	partes.	

	

CUARTO:	 Cumplido	lo	ordenado,	regresen	las	diligencias	al	Despacho	para	fijar	fecha	y	hora	

para	emitir	la	decisión	de	segunda	instancia.	

	

QUINTO:		 Prevéngase	 a	 las	 partes,	 que	 las	 alegaciones	 se	 entenderán	 recibidas	

oportunamente	al	correo	de	la	Secretaría	de	la	Sala,	en	día	y	hora	hábil,	esto	es,	de	

lunes	a	viernes	de	08:00	am	a	05:00	pm	únicamente.	

	

NOTIFÍQUESE	Y	CÚMPLASE	

	

	
MARCELIANO	CHÁVEZ	ÁVILA	

Magistrado	

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 34 2016 00301 01  
Demandante:   JUAN ENRIQUE LÓPEZ   
Demandados:    ASESORES EN DERECHO SAS Y OTROS 

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral     1100131050 22 2014 00124 01  
Demandante:   JESUS SALVADOR PEÑA SAAVEDRA  
Demandado:  FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA     

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 23 2015 0768 02  
Demandante:   ELVIRA LÓPEZ MARTÍNEZ  
Demandados:   COLPENSIONES  

OLGA LUCÍA VILLANUEVA ORTÍZ  
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 26 2019 00151 01  
Demandante:   JOSÉ LIBARDO FLOREZ MOZO  
Demandado:    PROTECCIÓN S.A.  
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 36 2017 00354 01  
Demandante:   JACKSON MOLINA UMBARILA  
Demandado:    PORVENIR S.A.    
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 23 2018 00072 01   
Demandante:   LAZARO CUBIDES CASTELLANOS   
Demandado:    COLPENSIONES   
Litisconsorte:    CRISTALERÍA PELDAR S.A.   
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 06 201800758 01  
Demandante:      MERY ASTRID ORTÍZ ROJAS  
Demandados:               PROTECCIÓN y UGPP  
Vinculado:     COLPENSIONES  
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 02 2018 00197 01  
Demandante:   JOSÉGUILLERMO VARGAS   
Demandado:    COLPENSIONES   

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 06 2018 00270 01  
Demandante:   EDELMIRA RUÍZ RAMÍREZ   
Demandado:    COLPENSIONES   
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 06 201800585 01  
Demandante: AURA DE LAS MERCEDES CIFUENTES 

MADRID  
Demandado:    UGPP   
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 28 2019 00755 01  
Demandante:   PABLO ADEODATO NIÑO CUEVAS  
Demandado:    COLPENSIONES    
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 23 2019 00532 01  
Demandante:   ALGEMIRA RUÍZ DE BALLÉN   
Demandados:    COLPENSIONES  

ROSALBA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ  
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 08 2017 00646 01  
Demandante:   TERESA TELLEZ DE PATIÑO  
Demandada:    ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.  
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 20 2018 00124 01  
Demandante: GRACIELA GARZÓN GÓMEZ en 

representación de LUIS ALBERTO ESPINOSA 
GARZÓN  

Demandado:    COLPENSIONES  
Litisconsorte:    ARACELY ESPINOSA DE ESPINOSA 

 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 26 2018 00621 01  
Demandante:      MARÍA DEL CARMEN ORDÓÑEZ LADINO   
Demandado:             COLPENSIONES, PORVENIR, COLFONDOS y 
     OLD MUTUAL  
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 02 2017 00289 01  
Demandante:   ANA MARÍA PACHÓN ACEVEDO  
Demandado:    PORVENIR S.A.   
Litisconsorte:    MARÍA CRISTINA CETINA CAMACHO  
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 05 2017 00402 01  
Demandante: OLMEDO VEGA BELTRÁN en representación 

de RICARDO VEGA BELTRAN  
Demandado:    COLPENSIONES  
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 









































































































































NOTIFICADO EN ESTADO DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00932 01 JUZ 20 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al no haberse impartido ninguna condena en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, pues declarar al accionante válidamente 
vinculado al régimen de prima media con prestación definida, no implica ningún 
reconocimiento pensional y como la declaratoria de la nulidad de traslado de régimen 
se hizo en contra de PROTECCIÓN, al reunirse los requisitos de ley, se ADMITE el 
recurso de apelación y se declara inadmisible el grado jurisdiccional de consulta 
concedido por el juez de primera instancia. 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la decisión que corresponda, la cual será escrito, así mismo 
será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE JORGE EDUARDO BARRAGAN MENDEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES Y OTROS.  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


NOTIFICADO EN ESTADO DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00022 02 JUZ 6 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la decisión que 
corresponda, la cual será escrito, así mismo será publicada en su integridad en la 
página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSE CIRCUNCISION MONTAÑEZ CONTRA UGPP. 

 

 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR DANIEL MARTINEZ 

FRANCO CONTRA LIGIA LAGOS PUENTES (RAD. 35 2019 00523 01)  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASEN los recursos de apelación interpuestos por la parte demandante y 

la parte demandada.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 35 2019 00523 01 
 
Demandante:   DANIEL MARTINEZ FRANCO 
 
Demandada:   LIGIA LAGOS PUENTES 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CLARA INES FRANCO 

MORENO CONTRA LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

(RAD. 36 2016 00118 02)  

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante.  

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 36 2016 00118 02 
 
Demandante:   CLARA INES FRANCO MORENO 
 
Demandada:     COLPENSIONES Y OTRA  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JUAN MANUEL JAIME 

JEJEN CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A (RAD. 07 2019 00250 01)  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las partes demandadas 

PORVENIR S.A y  COLPENSIONES así como el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de esta. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 07 2019 00250 01 
 
Demandante:   JUAN MANUEL JAIME JEJEN 
 
Demandada:     COLPENSIONES Y OTRA  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ALVARO HERNAN 

DUARTE GOMEZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A (RAD. 20 2019 000917 01)  

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

COLPENSIONES así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 20 2019 000917 01 
 
Demandante:   ALVARO HERNAN DUARTE GOMEZ 
 
Demandada:     COLPENSIONES Y OTRA  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ANGELA PATRICIA 

MONTEALEGRE GALLEGO CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, PORVENIR S.A, SKANDIA S.A Y 

SEGUROS MAPFRE S.A (RAD. 20 2019 00924 01)  

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASEN los recursos de apelación interpuestos por la parte demandada 

PORVENIR S.A y COLPENSIONES así como el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de esta. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 20 2019 00924 01 
 
Demandante:   ANGELA PATRICIA MONTEALEGRE GALLEGO 
 
Demandada:     COLPENSIONES Y OTRAS 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARTHA ISABEL 

ALVAREZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A (RAD. 22 2020 00166 01) 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las partes demandadas 

PROTECCIÓN S.A y  COLPENSIONES así como el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de esta. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 22 2020 00166 01 
 
Demandante: MARTHA ISABEL ALVAREZ 
 
Demandada:     COLPENSIONES Y OTRA 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JAIME LEON BERNAL 

CUELLAR CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (RAD. 01 2019 00881 02)  

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

COLPENSIONES así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 01 2019 00881 02 
 
Demandante: JAIME LEON BERNAL CUELLAR 
 
Demandada:     COLPENSIONES  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR VIANEY EULALIA 

ROLDAN ROJAS CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A Y PORVENIR S.A (RAD. 35 

2019 00628 01) 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 35 2019 00628 01 
 
Demandante:   VIANEY EULALIA ROLDAN ROJAS 
 
Demandada:     COLPENSIONES Y OTROS  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
La apoderada de la parte demandada SaludCoop EPS interpuso dentro del término 
de ejecutoria, recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta 
instancia el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado 
desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
 

El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
 

En el presente asunto la sentencia de primera instancia condenó a IAC Gestión 
Administrativa a reconocer y pagar a favor del demandante la liquidación final del 
contrato de trabajo $462.649 por concepto de cesantías, intereses sobre las mismas, 
primas de servicio, vacaciones y devoluciones, aportes a pensión y sueldos, asimismo, 
condenó al pago de $224.310 por concepto de 7 días de salario del 16 al 22 de marzo 
de 2016 y la indemnización moratoria de $33.496 a partir del 26 de marzo de 2016 
hasta el 13 de diciembre de 2016 y declaró solidariamente responsable de dichas 
condenas a SaludCoop en caso de que IAG no pueda pagar dichas condenas; decisión 
que fue apelada por la parte demandante y demandada Saludcoop EPS Oc En 
Liquidación y confirmada en segunda instancia por esta Corporación. 
 
 
En consecuencia, el interés jurídico para acudir en casación por parte de la demandada 
recae sobre las condenas que le fueron impuestas con las resultas del proceso, esto 
es las siguientes sumas de dinero:  
 
 
 
                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Condenas Impuestas   
Cesantías, intereses de cesantías, primas de 
servicio, vacaciones y devolución de aportes al 
SS Pensión   $462.649,00 
Salario de 7 días   $224.310,00 
Indemnización Moratoria Art 65 CST $33.496 a 
partir del 26 de marzo de 2016 hasta el 13 de 
diciembre de 2016   $8.273.512,00 
Total Condenas   $ 8.960.471,00 

 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que deberá pagar la demandada Saludcoop 
EPS Oc En Liquidación por tales conceptos asciende a la suma de $ 8.960.471,00 
suma que no supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
Finalmente, a folio 1009 reverso obra poder conferido a la Doctora PAOLA ROMERO 
CAMACHO para actuar como apoderada judicial de SaludCoop EPS OC En Liquidación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de casación impetrado por la parte demandada 
Saludcoop EPS OC En Liquidación. 
 
SEGUNDO: Reconózcase personería a la doctora PAOLA ROMERO CAMACHO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 53.907.456 y tarjeta profesional 
número 210.774 del C. S de la J, para representar judicialmente a la parte 
demandada SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACION, en los términos y para los 
efectos del poder obrante a folio 1009 reverso. 
 
TERCERO: En firme este proveído, prosígase con el trámite correspondiente.  

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS  
Magistrado 

 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 
Magistrado 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 
LPJR  



EXPEDIENTE No 11001310503820180035201 
DTE: MARIELA MESA DE ACOSTA  

DDO: BANCO POPULAR S.A.  

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El apoderado de la parte demandada interpuso recurso de reposición vía correo 
electrónico el día diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), contra el auto 
proferido por esta Corporación el veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), mediante el cual se negó y concedió el recurso extraordinario de casación a la 
parte demandada y demandante respectivamente. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de reposición interpuesto se 
considera: 
 
De conformidad con el artículo 63 del C.P.L., el recurso de reposición podrá 
interponerse dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación del auto que negó 
el recurso extraordinario de casación. 
 
Descendiendo al caso que nos ocupa, advierte la Sala que el auto fue proferido en esta 
instancia el veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021), notificado en el 
estado del siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), por lo que el último 
día hábil para interponer el recurso de reposición fue el nueve (9) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo lo anterior, resulta evidente que, al momento de presentarse el precitado 
recurso por el apoderado de la parte demandada, esto es el día diez (10) de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021), el auto que negó y concedió el recurso extraordinario de 
casación a la parte demandada y demandante respectivamente, ya se encontraba 
debidamente ejecutoriado, razón por cual el recurso elevado resulta ser 
extemporáneo. 
 
En consecuencia, SE NIEGA el recurso de reposición interpuesto por la parte 
demandada. 
 
En firme el auto, remítase el expediente a la H. Corte Suprema de Justica para 
continuar con el trámite procesal correspondiente.  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS  
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO              DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

Magistrado           Magistrado 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
 
LPJR  


